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Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
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La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todxx 
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta. 
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(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 21 de julio de 1977—El Se

cretario general, José María Aymat. 
" (O.—12.934) 

• Se convoca concurso público para el 
suministro de diversos equipos técnicos 
con destino al Servicio de Medicina de 
Aparato Circulatorio de la Ciudad Sanita
ria Provincial "Francisco Franco", con 
arreglo a los pliegos de condiciones apro
bados por la Diputación Provincial de 
Madrid y que se hallan expuestos en la 
Sección de Gobierno Interior de dicha 
Corporación. 

Precio tipo: 3.296.180 pesetas. 
Plazo de ejecución: Tres meses. 
Garantía provisional: 75.923 pesetas si 

se concurre a la totalidad del objeto y 
si no la correspondiente a cada lote. 

Garantía definitiva: Será la que resulte 
de aplicar el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, pudiendo constituirse ambas fian
zas en cualquiera de la formas admitidas 
por el citado Reglamento, incluidas las 
cédulas del Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: E#n la Sección 
de Gobierno Interior, de diez a doce de 
la mañana, durante el plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el "Bole
tín Oficial del Estado". 
, Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de plicas. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Ángel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspen
sión automática de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de la Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco", no precisando la va
lidez de este contrato autorización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re- j 

presentación de ), vecino de ¡ 
enterado de los pliegos de condiciones y ; 
presupuestos a regir en el concurso de . 
suministro de diversos equipos técnicos 
para el Servicio de Medicina de Aparato 
Circulatorio de la Ciudad Sanitaria Pro
vincial, se compromete a tomar a su car

go el mismo por un precio de (en 
letra y número) y a concluir su ejecución 
en un plazo de 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión y 
seguridad social. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 23 de julio de 1977 —El Se* 

cretario general, José María Aymat. 
(O.—12.935) 

áflMAMIENTO DE MADRID 
Gerencia Municipal de Urbanismo 

ANUNCIOS 
Cumplimentando acuerdo del excelen

tísimo Ayuntamiento de Madrid, adop
tado en sesión plenaria celebrada el día 
29 de junio de 1977, se somete a infor
mación pública por plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el expediente relativo a apro
bación inicial de la modificación del Plan 
Parcial de Ordenación del polígono deli
mitado: al Norte, calle Antonio López: al 
Sur, con la zona verde especial deportiva 
donde se ubica el campo del C. F. Mos-
cardó; al Este, barrio de Usera, y al Oes
te, colonia Moscardó. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo (avenida de Alfonso XIII, con 
vuelta a Paraguay), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes. 

Madrid, 9 de julio de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O—12.855) 

Cumplimentando acuerdo del excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid, adop
tado en sesión plenaria celebrada el día 
29 de junio de 1977, se somete a infor
mación pública por plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el expediente relativo a apro
bación inicial de la modificación del Plan 
Parcial de Ordenación del sector Sur de 
El Batán, en lo referido a la parcela si
tuada en la calle Verderón, hoy Sepúl-
veda. 

Cuantas personas se consideren intere- j 
sadas podrán examinar dicho expediente ¡ 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor

mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo (avenida de Alfonso XIII, con 
vuelta a Paraguay), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes. 

Madrid, 8 de julio de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—12.856) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
ANUNCIOS 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873'1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
doce horas quince minutos del día 22 
del mes de julio de 1977 han sido depo
sitados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Asociación Pro
vincial de Contratistas de Obras, Albañi-
lerías y Afines de Madrid", cuyos ámbi
tos territorial y profesional son: Provincia 
de Madrid y empresarios contratistas de 
obras, albañilerías y afines, siendo los fir
mantes del acta de constitución: 

Ángel Lozano Navarro. 
Liborio Porteros Martín. 
Manuel Seibane Sánchez. 

(G. C—6.724) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873'1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
doce horas treinta minutos del día 21 
del mes de julio de 1977 han sido depo
sitados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Asociación Ma
drileña de Empresarios Minoristas de Ali
mentación", cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: Provincia de Madrid y 
empresarios minoristas de alimentación, 
siendo los firmantes del acta de consti
tución: 

Florencio Barbero Sánchez. 
Emilio Collado Jiménez. 
Mateo de Francisco del Hoyo. 

(G. C—6.725) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
doce horas del día 22 del mes de julio 
de 1977 han sido depositados los Esta-
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SÁBADO 30 DE JULIO NUM-

tutos de la Organización Profesional de
nominada "Sindicato Independiente de 
Trabajadores de Información" (SITI), cu
yos ámbitos territorial y profesional son: 
Provincia de Madrid y trabajadores de 
información, siendo los firmantes del acta 
de constitución: 

Luis Manzanares Rodríguez. 
Luis Sánchez Casanova. 
María del Socorro Liras Gózalo. 

(G. C—6.726) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Área Metropolitana de Madrid 

Sección de Iniciativas Externas 

ANUNCIO 
La Comisión de Planeamiento y Coor

dinación del Área Metropolitana de Ma
drid, en sesión celebrada el día 13 de 
junio de 1977, examinó expediente rela
tivo a proyecto de compensación del po
lígono "Bosque de Madrid", en el término 
municipal de Villaviciosa de Odón, pro
movido por don Florentino Martínez Gar
cía y remitido por el Ayuntamiento de la 
localidad citada. 

El expediente ha sido informado por 
la Dirección Técnica de Promoción de 
Suelo, con fecha 3 de junio de 1977. 

Con fecha 20 de febrero de 1975 se in
formó favorablemente la solicitud formu
lada por don Florentino Martínez García 
de integración de los polígonos "El Bos
que Alto" y "El Bosque Bajo", en el tér
mino municipal de Villaviciosa de Odón, 
en una sola Junta de Compensación, in
dicándose que debía afectar la entidad 
urbanística a la total superficie ordenada 
por ambos polígonos perimetrales de los 
mismos, incluyendo las parcelas propie
dad de don Carlos Rúspoli, don José Mon
tero y doña Adelaida Sanz, hasta el límU 
te de la carretera de Boadilla del Monte. 
Igualmente se indicaba que debería de 
redactarse el correspondiente proyecto de 
compensación de la entidad urbanística y 
someterse a los trámites establecidos en 
los artículos 32 y 42 de la ley del Suelo 
de 1956. 

Con la misma fecha fué devuelto al 
Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón el 
expediente del proyecto para la aplica
ción del sistema de compensación 'de di
cho polígono para que se cumplimentaran 
una serie de condiciones que se indicaban 
en el escrito de remisión. 

Por la Corporación municipal, en su 
sesión de 5 de mayo de 1975, se adoptó 
el acuerdo de aprobación inicial del pro
yecto de compensación "El Bosque de 
Madrid". 

Sometido el expediente a información 
pública por plazo de un mes, mediante 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid de 22 de mayo de 
1975, sin que durante dicho período se 
presentase alegación alguna, por lo que el 
citado Ayuntamiento aprobó provisional
mente el proyecto de compensación en su 
sesión del 9 "de julio de 1975. 

Esta Comisión, en sesión de 17 de sep
tiembre de 1975, acordó denegar el ex
presado proyecto de compensación, en ba
se a que de la documentación presentada 
se observa que no aparecía justificada la 
citación personal a los demás propietarios 
afectados ni se adjuntaba el plano par
celario de delimitación informado favora
blemente por la Comisión del 20 'de fe
brero de 1975, ni el plano parcelario con 
expresión de las parcelas de lo s distintos 
propietarios afectados. 

De la documentación presentada ahora 
se estima que la misma cumple con lo exi
gido en el citado acuerdo de esta Comi
sión de 17 de septiembre de 1975, y que 
el plano de delimitación del polígono "El 
Bosque de Madrid" coincide exactamente 
con el informado favorablemente por esta 
Comisión en 20 d e febrero de 1975. 

Examinados los Estatutos y bases de 
actuación de dicho proyecto, se estima 
que los mismos cumplen con lo estable
cido en el artículo 41 del vigente Regla
mento de Reparcelaciones y concordantes 
del vigente texto refundido de la ley del 
Suelo. 

La Comisión acuerda aprobar definiti
vamente el proyecto de constitución, ba

ses y Estatutos de la Junta de Compen
sación "El Bosque de Madrid", que agru
pa los polígonos "El Bosque Alto" y 
"El Bosque Bajo", en el término muni
cipal de Villaviciosa de Odón, promovido 
por don Florentino Martínez García y re
mitido por el Ayuntamiento de la loca
lidad citada. 

Publicar el presente acuerdo de apro
bación definitiva en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 44, en relación 
con el 56, del texto refundido de la ley 
del Suelo. 

Una vez firme este acuerdo deberá ins
cribirse dicha Junta de Compensación en 
el Registro de Entidades Urbanísticas Co
laboradoras de la Dirección General de 
Urbanismo, debiendo los interesados re
mitir a este Organismo acta de protocoli
zación notarial de los Estatutos aproba
dos. 

2.° El presente acuerdo se someterá a 
la tramitación oportuna y se notificará al 
excelentísimo Ayuntamiento de Villavicio
sa de Odón. 

3." En la notificación del acuerdo de 
aprobación definitiva se requerirá a los 
propietarios afectados para que manifies
ten su deseo de incorporarse a la Junta 
de Compensación o quedar excluidos de 
la misma, sometiéndose sus terrenos a ex
propiación forzosa a favor de dicha Junta. 
El plazo para contestar a este requeri
miento será de un mes, contado a partir-
del día siguiente a su notificación. Ad
virtiéndose que la falta de manifestación, 
en su caso, dentro del indicado plazo se 
considerará como negativa de incorpora
ción a la Junta a los mismos efectos. 

Asimismo se advierte que dentro del 
plazo de un mes, contado en la misma 
forma, deberán manifestar, mediante es
crito dirigido a este Organismo, su deseo 
de incorporarse a la Junta de Compensa
ción o de quedar excluidos de la misma, 
con la consiguiente expropiación. La no 
contestación en el plazo expresado se con
siderará como solicitud de exclusión y 
consiguiente expropiación forzosa. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiendo que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la Vi
vienda dentro del plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de pu
blicación de este anuncio. 

Madrid, 4 de julio de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—6.728) (O.—12.883) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

PRIMERA JEFATURA REGIONAL 
M A D R I D 

Servicios de transporte mecánico de 
viajeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

INFORMACIÓN PUBLICA 
Don Albino Pérez Miguel, en nombre 

y representación de la empresa "Martín, 
Sociedad Limitada", domiciliada en Le-
ganés (Madrid), calle de Torres Quevedo, 
número 3, ha presentado solicitud y pro
yecto, determinados en el artículo 10 del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, para el 
establecimiento de un nuevo servicio pú
blico regular de transporte de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre 
Leganés y Carabahchel Bajo. 

A los efectos que determina el artícu
lo 11 del mencionado Reglamento, se abre 
información pública durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente día al en que sea publicado este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, para que las entidades 
y particulares interesados puedan presen
tar por escrito ante esta Jefatura cuantas 
observaciones estimen pertinentes acerca 
de la necesidad y conveniencia del servi
cio proyectado, su clasificación a los fines 
del repetido Reglamento y del de Coor

dinación y condiciones en que se proyecta 
su explotación y tarifas. 

El proyecto podrá ser examinado en las 
oficinas de esta Primera Jefatura Regio
nal, sitas en la planta primera del Minis
terio de Obras Públicas, desde las diez a 
las trece horas con treinta minutos. 

Durante el plazo indicado, las entida
des y particulares que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudicación de 
tal servicio, o entiendan que constituye 
una mera prolongación o hijuela de otro 
de igual clase que tengan otorgado, debe
rán hacer constar por escrito el funda
mento de su derecho y el propósito de 
ejercitarlo. La no comparecencia a la in
formación pública se interpretará como 
renuncia a los precitados derechos. 

,Se convoca expresamente a esta infor
mación a la excelentísima Diputación Pro
vincial de Madrid; Sindicato Provincial 
de Transportes y Comunicaciones de Ma
drid; Ayuntamientos de Madrid y Lega
nés, y a la empresa "Transportes Adeva, 
Sociedad Anónima", como concesionaria 
de servicio de igual clase coincidente. 

Madrid, 7 de julio de 1977.—El In
geniero Jefe, Ángel del Campo y Francés. 

(G. C—6.693) (A.—9.508) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

PRIMERA JEFATURA REGIONAL 
M A D R I D 

Servicios de transporte mecánico de 
viajeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

INFORMACIÓN PUBLICA 
Don Fructuoso López Solera, con do

micilio en Alcalá de Henares, Puerta del 
Vado, número 4, ha presentado la solici
tud y el proyecto que determina el artícu
lo 10 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
para el establecimiento de un nuevo ser
vicio público regular de transporte de 
viajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre el kilómetro 9,300 y el kiló
metro 3,000 de la carretera C-300, por 
Torres de la Alameda y Los Hueros, co
mo hijuela-desviación de su concesión de 
igual clase entre Alcalá de Henares y Ta-
rancón (V.3112). 

A los efectos que determina el artícu
lo 11 del mencionado Reglamento, se abre 
información pública durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
para que las entidades y particulares in
teresados puedan presentar por escrito en 
esta Jefatura cuantas observaciones esti
men pertinentes acerca de la necesidad 
y conveniencia del nuevo servicio pro
yectado, su clasificación a los fines del 
repetido Reglamento de Ordenación y del 
de Coordinación y condiciones en que se 
proyecta su explotación y tarifas. 

El proyecto podrá ser examinado en las 
oficinas de esta Primera Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres, sitas en la plan
ta primera del Ministerio de Obras Pú^ 
blicas, desde las diez a las trece treinta 
horas. 

Durante el plazo indicado, las entida
des y particulares que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudicación de 
tal servicio, o entiendan que constituye 
una mera prolongación o hijuela de otro 
de igual clase que tengan otorgado, debe
rán hacer constar por escrito el funda
mento de su derecho y el propósito de 
ejercitarlo. La no comparecencia a la in
formación pública se interpretará como 
renuncia a los precitados derechos. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la excelentísima Diputación Pro
vincial de Madrid; Sindicato Provincial 
de Transportes y Comunicaciones de Ma
drid; Ayuntamientos de Alcalá de Hena
res. Torres de la Alameda, Loeches, Cam
po Real, Valdilecha, Tielmes, Carabaña, 
Brea de Tajo, Estremera, Valdaracete y 
Fuentidueña de Tajo, y a los concesio
narios de servicios de igual clase que se 
indican a continuación: 

c A'" ! 
Autocares Esteban Rivas, * 

"Empresa Ruiz, S. A.". _7 g H1 

Madrid, 7 de julio de 197/- „c* 
geniero Jefe, Ángel del Campo y ^ 

(G. C—6.694) 

MINISTERIO DE OBRAS P ü B L j ^ 
COMISARIA DE AGUAS DE LA 0 0 

DEL TAJO 
ANUNCIO fc jf 

P o r resolución de la C ° ¡ " í f V ; 

Aguas del Tajo de fecha de ™' u e] £ 
concedido autorización a don M » $ 
pez Sánchez, con domicilio en d e ye-
José Antonio, número 3, 
lasco (Madrid), para aprovechar- et 
segundo de aguas del arroyo ydaŝ  
término municipal de Torrejón d ^ 
(Madrid), con destino a riegos. en' ; 

glo a las condiciones que flfu

 teresii: 

autorización que se expide ~J»JqV 
Madrid, a 14 de julio de 19' 

misario Jefe de Aguas, Luis r e l F 

c o - „ l2.$> 
(G. C.-6.695) ' 

MINISTERIO DE OBRAS F U P 

Confederación Hrdrog^ 
del Tajo 

INFORMACIÓN PUBLICA DEL ^ L s T ^ 
DESMONTE DE CABALLEROS * „ P£ 
CION DE BANQUETAS EN LA M* ^ 
RECHA DE LA ACEQUIA DEL TAI 0 , 

, . DE ARANJL'EZ ^ 

Aprobado técnicamente en 5 j ¿ ¿ 
de 1977 el proyecto de d e e * ' \ 
balleros y construcción de 0 3 ¿e!T?, 
la margen derecha de la Aceq"1* a # 
Canales de Aranjuez, se som* dün> 
mación pública el citado P r 0 - ^ 2 ^ * 
te el plazo de treinta días **cióK 
contar del siguiente de la P u% i cial' ¡ 
este anuncio en el "Boletín ^ a ^ 
las provincias de Madrid y }°]aIesK 
de que las entidades y V^Z&VÍ 
resados puedan presentar l * s . T i ¿ & ¿ 
nes pertinentes en esta Confe<£ ^ 
drográfica y en las Alcaldías ;de jv 
de Oreja y Villarrubia de 5>3n 

ledo). d e íJJ. 
A dichos efectos se hallara ^ (J 

fiesto el expresado proyecto e ; . 
federación, sita en Madrid. * 
nisterios, durante las horas 
todos l o s días laborables. 

• NOTA-EXTRACTO ^.^¡/jj 

Consisten las obras en I a ^ $ 
de los caballeros existentes a ^ , 
la Acequia del Tajo, desde i ? e, 
Valdajos hasta el Molino de , 
19 kilómetros de longitud- ¿e^j 

Se dispondrán berma y P a¿ e Ctí* 1 ' 
cuatro metros de anchura resp" 
firme elemental. es^ 1 1,^ 

Las obras de este proyecto 
Prendidas en los términos m " ¿ 0 ) 1 
Villarrubia de Santiago l~oie | 
menar de Oreja (Madrid)- Q j ^ 4 

Madrid, 15 de julio de l ' ^H? 
geniero Director, Guillermo y 

MINISTERIO DE OBRAS jjjf 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E l 

ANUNCIO ¿ 
Don Alvaro Díaz Escalada-^ p 

cilio en Cerceda (Madrid '• C I J t íV¡ 
Maderero, número 21, h a . ?TaJ°jV| 
esta Comisaría de Aguas del ej 

I cia solicitando autorización^-^ 
obras de apertura de poz° g a ^ 1 
Policía de Cauces del arroyo ^ 
en término municipal de fc A 
drid). . « c i ^ M 

El pozo, de característica ¿e p> / l 
de diámetro y cuatro metr ^ e s 'jfj 
didad, estará ubicado en ¿e\ J l 
piedad, en la margen der^" ^rf 
y a una distancia de unos J 
borde del cauce. . r a / 

I Lo que se hace público P a p*' 
1 tos se consideren perjud^ 3 

2 
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llevarse a efecto al no comparecer la re
ferida trabajadora, pese a que fué citada 
en fechas 20 de abril y 9 de mayo de 
1977: 

Resultando que por el Servicio de Co
rreos fueron devueltos a esta Comisión 
Técnica los escritos remitidos a la traba
jadora con la indicación "Desconocido", a 
pesar de haberse dirigido al domicilio que 
figura como suyo en toda la documenta
ción obrante en el expediente y que posee 
la entidad gestora; 

Resultando que en la tramitación del 
presente expediente no han podido cum
plimentarse las prescripciones reglamen
tarias, debido a la incomparecencia de la 
interesada, lo que motivó el incumpli
miento de los plazos, ya que con fechas 
20 de abril y 9 de mayo se remitió la 
documentación a la trabajadora al domi
cilio que como suyo figura en el expe
diente. Solicitada nueva información de 
la Mutualidad Laboral de Actividades Di
versas en 3-6-77 nos comunicaron en 16-
6-77 que es la única dirección que pueden 
facilitarnos. 

Considerando que esta Comisión es 
competente para conocer del asunto plan- j 
teado, a tenor de lo dispuesto en el texto 
articulado I de la ley de Seguridad Social 
de 21-IV-1966, Decreto de 16-VIII-1968 
y Ordenes ministeriales de 15-IV y 8-V, 
ambas de 1969; 

Considerando que al producirse la pa
ralización del presente expediente por 
causa imputable directamente a la inte
resada doña Santiaga Pérez Gómez, ya 
que no han podido llevarse a efecto los 
traslados y notificaciones correspondien
tes, aún habiéndose intentado los mismos 
en el domicilio que figura como suyo en el 
expediente, se hace preciso aplazar "sine 
die" la resolución del expediente y hacer 
la notificación a la productora por medio 
de edictos en el tablón de anuncios del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
último domicilio de la interesada, así co
mo en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, a tenor de lo dispuesto en el art. 61. 
número 7, de la Orden ministerial de 
8-V-69, hasta tanto no se presente o pue
da ser habida la citada productora. 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, esta Comi
sión, en su reunión celebrada en el día de 
la fecha, 

Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habida doña 
Santiaga Pérez Gómez, quedando suspen
dida su tramitación hasta que pueda cum
plimentarse el trámite correspondiente, 
debiendo notificarse este acuerdo a la in
teresada por medio de edictos en el ta
bón de anuncios del excelentísimo Ayun
tamiento de Madrid y en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia. 

Notifíquese el presente acuerdo a las 
partes interesadas, haciéndoles saber que 
contra el mismo no cabe recurso alguno 

| por decidirse en este caso una cuestión de 
mero trámite.—Así lo acuerda esta Comi
sión Técnica Calificadora Provincial Se
gunda de Madrid en el lugar y fecha an
teriormente expresados.—Doy fe.—El Se
cretario (Firmado). — El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—6.616) 
— n — 

MINISTERIO DE HACIENDA 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

EDICTO 
Don José Luis Castillo García, Abogado 

del Estado, Secretario del Jurado Te
rritorial Tributario de Madrid. 
Hago saber: Que en la Secretaría de 

mi cargo de este Jurado existen en tra
mitación los expedientes de las personas 
o entidades que a continuación se rela
cionan, para el señalamiento por el Ju
rado Territorial Tributario de Madrid de 
las bases impositivas correspondientes a 
los Impuestos que se indican en los ejer
cicios que también se expresan; y resul
tando que no ha podido notificarse a los 
interesados en tales expedientes que tie
nen de vista los mismos en este Jurado 
—toda vez que no han sido hallados en 
los domicilios que figuran en los docu
mentos fiscales— se hace público por 
medio del presente edicto, que se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y se fijará en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de esa localidad 
durante diez días consecutivos (artículo 
89 del Reglamento de 26-11-1959 y ar
tículo 80 de la Ley de 17-7-1958). 

En su virtud se concede a los intere
sados un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el re
ferido BOLETÍN OFICIAL, para que conoz
can los expedientes que a ellos se refie
ren, que están expuestos en la Secreta
ría de este Jurado, y dentro del mismo 
plazo formulen las alegaciones que inte
resen a su derecho, acompañando los do
cumentos, dictámenes o estudios econó
micos que estimen convenientes; advir
tiendo que la falta de comparecencia o 
de alegaciones no paralizará el-trámite de 
los expedientes en este Organismo.-

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

EXPEDIENTE NUM. — NOMBRE DEL CONTRI
BUYENTE. — DOMICILIO QUE FIGURA EN' EL 

EXPEDIENTE.—EJERCICIOS 

Impuesto sobre las Rentas del Capital 
2.761/77. — Residencia Bella Mar, So-

i ciedad Anónima.—Eraso, 8.—1967-68. 
j 2.762/77. — Hros. de don Julio Rodrí

guez Simón, C. B.—Academia, 8.—1969. 
2.76377. — Transportes y Maquinaria, 

Sociedad Anónima. — Padre Xifré, 1.— 
1969. 

2.769/77.—Constructores Reunidos, So
ciedad Anónima. — Pez. 13. — 1967 a 
1969. 

2.771/77.—Agro-Obras, S. A. ("Agro-
sa").—Segre, 25.—1969. 

2.773/77—Intuart, S. A.—Marqués de 
Urquijo, 10. -1968 a 1970. 

Impuesto sobre los Rendimientos 
del Trabajo Personal 

2.714/77.—Manuel Lozano Martín. — 
Quintana, 22. -1974. 

Impuesto Industrial-C. B. % 
2.739/77. — Antonio Ossorio del Mo-

\ ral.—Barrio Puerto Chico, 83 . -1969. 
2.741/77. — Alfonso Pérez Marín. — 

Hipólito García, 10.—1967. 
2.742/77. — Alfonso Pérez Marín. — 

Hipólito García. 10.—1968. 
2.884/77.—J. Olaizola Echániz. — Co

mandante Fortea. 29.—1968-69. 
2.885'77. —Hilario Hergueta Alfonso. 

Doctor Esquerdo. 209.-1968-69. 
2.886/77. — Antonio Hoyo Ochoa.— 

Dolores Barranco. 12.-1968-69. 
2.887/77. — Antonio Aguilar Ruiz.— 

Puerto Canfranc, 13.-1970. 
2.888/77— Pedro Olalla Laborda— Ba

rrio del Pilar. 3.—1968-69. 
2.88977.—F. Oliva Roncero.—Sol, 4. 

1968-69. 
2.890/77.—G. Olivares Carramolino.— 

Joaquín García Morato, 25.—1968-69. 
2.891/77.—J. J. Olivares Olivares.—Ge

neral Mola, 6.—1968-69. 
2.892/77.—F. Olivares Romero—Már

mol, 3.—1968-69. 
2.893/77.—M. Oliver Aguilar. — Vir

gen del Puerto, 11.—1968-69. 
2.894/77.—Angeles Ontoria Manchado. 

Bruno García. 32.—1968-69. 
2.895/77.—D. Sánchez Román. — Mar j 

celo Usera. 19.—1968-69. 
2.896/77.—J. Sarro Sanz.—Oruga, s/n. 

1969. 
Impuesto sobre Sociedades 

2.757/77.— Industrial Técnica de Im-
permeabilizaciones, S. A.—López de Ho
yos, 170.—1968. 

2.758/77.—Industrias Herga, S. A. — 
Plaza Doctor Lozano, 12.—1968. 

2.759/77.—Industrias Herga, S. A. — 
Plaza Doctor Lozano, 12.—1969. 

2.76077.—Residencia Bellar Mar, So
ciedad Anónima. — Eraso, 8.—1969. 

2.76677.—Jesco, S. A.—José Antonio, 
número 43.—1969-71-72. 

2.767/77.—Soma, S. A.—Ayala, 85.— 
1966. 

2.768/77. — Puentes y Construcciones, 
Sociedad Anónima. — Pedro Yagüe, 3.— 
1971. 

2.77077. — Puentes y Construcciones, 
Sociedad Anónima. — Pedro Yagüe, 3.— 
1970. 

2.77277.—Intuart, S. A.—Marqués de 
Urquijo, 10.—1969. 

2.774/77.—Cía. Internacional de Fleta» 
mentos, S. A.—Alcalá, 63.—1965. 

2.775/77. — Financiera Industrial Gen-
tro Sur, S. A.—Paseo de Calvo Sotelo» 
número 27.—1971. 

2.77677. — Financiera Industrial Cea-
tro Sur, S. A.—Paseo de Calvo Sotelo, 
número 27.—1972. 

2.777/77. — Financiera Industrial Cen
tro Sur, S. A.—Paseo de Calvo Sotólo* 
número 27.—1973. 

2.78077.—Explotaciones Mobiliarias e 
Inmobiliarias Virgen del Carmen, S. A.— 
Ferraz, 1 y 3.—1966 a 1972. 

2.787/77.—Marítima Antares, S. A.— 
General Pardiñas, 116.—1970-71. 

2.788/77.—Cía. de Inversiones El Para-
millo, S. A.—Basílica, 18.—1967. 

2.78977.—Cía. de Inversiones El Para-
millo, S. A.—Basílica, 18.—1968. 

2.79077.—Cía. de Inversiones El Para-
millo, S. A.—Basílica, 18.—1969. 

2.791/77.—Talleres Fuencarral, S. L.— 
Islas Palca, 10.—1969. 

2.792/77—Transportes Cinco, S. A.— 
Avenida del Mediterráneo, 6.—1969. 

2.793/77.—Transportes Rama. S. A.— 
General Mola, 8.—1969. 

2.800/77.—Urbanizaciones, Proyectos y 
Obras, S. A.—Raimundo Fernández Vi-
llaverde, 45.—1970. 

2.807,77.—Financiera Industrial y Mer
cantil, S. A. E.—Princesa, 1.—1972. 

2.808/77.—Anglo Iberian Agency, So-, 
ciedad Anónima. — Princesa, L—1972k 

2.816/77.—Illwa, S. A.—Pedro Teixei-
ra, 10.—1970. 

2.820/77.—Norah, S. A.—Hernani, 66. 
1968. 

2.926/77—Trans-Bor, S. L. — Embaja
dores, 117.—1969. 

2.940/77.—Cooperativa Industrial Pro
yectos y Mecanizaciones Racionalizadas. 
Boldano, 24.—1967. 

2.969/77. — Urbanización Los Enebros, 
Sociedad Anónima.—San Bernardo. 122. 
1965. 

2.972/77.—Cafeterías, Bares y Espec
táculos, S. A. — Marcelo Usera, 86. — 
1967. 

2.973/77.—Cafeterías, Bares y Espec
táculos, S. A. — Marcelo Usera, 86. — 
1966. 

2.97477.—Cafeterías, Bares y Espec
táculos. S. A. — Marcelo Usera, 86. —. 
1965. 

2.975/77.—Roval. S. A.—Ángel Ripolí. 
número 8.—1968. 

2.976/77.—Roval. S. A.—Ángel Ripoll, 
número 8.—1967. 

2.979/77.—Tube Turns de España, So
ciedad Anónima. — Almagro, 15.—1967. 

3.000/77.—Vehículos y Repuestos Co
merciales, S. A.—Alberto Aguilera, 30.—-
1969. 

3.02077.—Francisco Almagro. S. L.—• 
Cartagena, 38.—1966. 

3.03077. — Estampaciones Metálicas 
Cornejo, S. A.—C* Leganés a Villaverde. 
número 7.—1967. 

3.031/77. — Estampaciones Metálicas 
Cornejo. S. A.—C. a Leganés a Villaverde. 
número 7.—1968. 

3.03677. —Talleres Auxiliares de In
dustria, S. A.—Santocildes, 4.—1964. 

3.04177.—San Felices, S. A. — Lon
dres, 31.—1964. 

3.05677. — Serafín Gonzalo, S. L. — 
Santísima Trinidad, 10.-1969. 

3.06177.—Blamer, S. A.—Rufino Gon* 
zález, 31.—1967. 

3.064/77.—Comercial Reunida de Apa
ratos Electrodomésticos, S. A. — Eloy 
Gonzalo, 27.—1965. 

3.065/77.—Comercial Reunida de Apa
ratos Electrodomésticos", S. A. — Eloy 
Gonzalo, 27.—1966. 

3.071/77.—Tierimar, S. A. — Lorenza 
Correa, 15.—1969. 

3.074/77.—Ruimar, S. A. — Embajado
res, 174.—1969. 

3.085/77.—Intercomers, S. A. — Juan 
Bravo, 18. — 1967. 

3.086/77.—Intercomers, S. A. — Juan 
Bravo. 18.—1968. 

3.174/77. — Transportes y Vehículos* 
Sociedad Anónima. — Maestro Arbós, 5 , 
1966. 

Y a los efectos de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios del Ayun-* 
tamiento, expido la presente en Madrid* 
a 15 de julio de 1977.—(Firmado). 

(G. O 6.655) 
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^-it° n , p r e s e n t e n sus reclamaciones por 
de A l l u s t r i ' s i m o señor Comisario Jefe 
P-azo Üas d e l a Cuenca del Tajo en el 
t̂ivn ^einta días naturales y conse-

toblir C o n t a d ° s a partir de la fecha de 
BOIETT 1 Ó n d e l Pásente anuncio en el 
fo¡¿ I N OFICIAL de la provincia de Ma-
h¿biief.C uy° p l a z o y durante las horas 
ÊNTE o f i c i n a se dará vista del expe
l o Y n l a s d e e s t a Comisaría, Minis-
terioc e , 0 b r a s Públicas, Nuevos Minis-
cia: 169)77 ̂  P r i m e r a ' M a d r i d - ( R e f e r e n " 

1 s ¿ a í i d ' 8 d e julio de 1977.—ElComi-
(0 « e d e Aguas, Luis Felipe Franco. 

• c—6.613) (O.—12.807) 

. M L N L S T E R I O D E T R A B A J O 

TÉCNICA CALIFICADORA HD-
JWIAL SEGUNDA DE MADRID 

d í a 27-6-1977 la Junta de esta 
binaria ^ ^ a . reunida en sesión or-

PRESENTVP°R, u n a n i m i d a d de sus miembros 
íarte d ¡ a l acto, tomó el acuerdo cuya 

* c W H

P ° S l t i V a ' textualmente, dice: 
c'ón ¿J0*"- Aplazar "sine die" la resolu
to C o

 1 Presente expediente hasta tanto 
S a«»tiaaa

P a¿!2 c a o pueda ser habida doña 
% ¿ ^ e r ez Gómez, quedando suspen-
p Vnt , m i t a c i ó n hasta pueda cum

plido 6 1 t r á m i t e correspondiente, 
^esad, n ° t l í i c a r s e este acuerdo a la in-
1£TIn 0

 p 0 r medio de edictos en el Bo-
tablón H C ' A L de esta provincia y en el 
• v : c n t a m 0 r r € S p o n d i e n t e del excelentísimo 
; '^nte ° d e Madrid. Notifíquese el 
V n d o i a C U e r d o a las partes interesadas, 
*°cabe

 s s a ° e r que contra el mismo 
? e c a S o r e C u r s o a l § u n o por decidirse en 
?5 lo ar U n a cuestión de mero trámite. 
Sdora l r d a e s t a Comisión Técnica Ca-
h > ¿fc ° v i n c i a l d e Madrid en el lu-

1 ¡1 presirtr a n t er iormente expresados.— 
I 'Sadc> ' Joaquín Sánchez Cervera 
I V i 0 Y a r icado) .—Doy fe.—El Se-
I N y ' n S A nton io Frigols Luna (Fir-

N l a e n

b n c a d ^ - — H a y un sello en tinta 
' > - r o

n ? u e se lee: Ministerio de Tra» 
d T w l ó n Técnica Calificadora Pro-V p a j e Madrid. 

I ? Í f i c acL q U e C o n s t e y a los efectos de 
?e <wa l a i n t eresada, expido la pre-

0 d* l 9 7

C

7

a c i ó n e n Madrid, a 27 de 

A S I S T E N T E S 

«ra. c n t e : Don Joaquín Sánchez Cer
n e s : 

1 n ln 
*NNIC<> d T í í n R o v i * a Vidal, Inspector ¿°on TQ. T r abajo. 
hgi<> ¿lRuiz

 d e Cenzano, Médico del 
LY°vincial. 

Í H s m ! ? T

G i l c a l v o , de la Asamblea 
1 0 : Don José Antonio Frigols 

V V i d , a 27 de junio de 1977, se 
C n c ia l K m i S Í Ó n Técnica Calificadora 
V don i 0 l a Presidencia de su ti-
C Í tu í<U l 0 a q u í n Sánchez Cervera y 
EÜ! <lüienPOr l o s miembros que se se-
í e n c ' adn S C o n ° c i e r o n del expediente 

1 c¡>al d e ' l r i coado por la Mutualidad 
V C°n i a

 t l v i d a d e s Diversas, en rela
jó! l a trak e n f e r m e d a d común que pa-
^ abajadora doña Santiaga Pérez 

V^aS q u e c ° n fecha 29-3-1977 
¡Jfrtto T e n esta Comisión Técnica 
C S docif l n i c i a c i ó n de actuaciones y 
«íXíadutentación, remitido por la 

tfond r a l d e Actividades Diver-
C Í ^ E Z r e d esprende que doña San-
V a a la o ° m e z ' nacida el 29-6-1920, 
í í i dV 8 ' 255^ e

1

§ U r i d a d Social con el nú-

V a sus l l l a a m i l . núm. 161, cuando 
E?* "I i ^ S e r v i c i o s Por cuenta de la 

5 V r i

U l t ^ P l e z a s La Perla"; 
<as i e actúa q u e d e l escrito de inicia-
\u Part; C l 0 n e s ' s e d i o traslado a to-
V a de 2 , l n t e r e s a d a s , sin que por 1 
XNo J , U a s se pusiera objeción al 
HvCicJo en ? U s m o d e n t r o del plazo 
^ er l969- € l a r t í cu lo 33 de la Orden 
S d ye(Ji ' continuándose la instrucción 
Vn d0se « P O r s u s d e m á s trámites y 
V g e s t a r l a a b a j a d o r a compare-
^ V r e c o n r T ° m i s i ó n Técnica para efec-

°cales * C l m i e n t o médico por nues-
a cultativos, lo que no pudo : 
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Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con los núms. 525.393 
de entrada y 289.503 de registro, corres^ 
pondiente a 20 de enero de 1969, cons
tituido por la Mutualidad del Cuerpo de 
Inspectores Diplomados de los Tributos, 
en valores, por un nominal de 1.600.000 
pesetas. (Ref. 1.362/1977.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madrid, 21 de julio de 1977.—El Ad
ministrador (Firmado). 

(A.—9.511) 

RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE RETIRO-MEDIODÍA 

E D I C T O S 

Don Fernando Romero Bretones, Recau
dador de Tributos e Impuestos del Es
tado de la Zona de Retiro-Mediodía 
(calle Pedro Unanúe, número 14, Ma-
drid-7). 
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que por débitos a la Hacienda 
Pública se sigue en estas oficinas recau
datorias contra la entidad deudora "So
ciedad Cooperativa Círculo Familiar" (Co-
cirfa), con domicilio fiscal en la aveni
da del Mediterráneo, número 48, por el 
concepto de Industrial Licencia Fiscal de 
varios ejercicios, cuyos descubiertos as* 
cienden en el día de la fecha a la can
tidad de 40.332 pesetas de principal, a 
las que habrán de acumularse recargos 
de apremio y costas del procedimiento; 
se ha dictado providencia decretando la 
venta en pública subasta de los bienes 
embargados a la entidad deudora, en la 
forma prevista en el artículo 136 y si
guientes del Reglamento General de Re
caudación vigente, que a continuación se 
detallan: 

Lote único 
Una máquina registradora marca "Hu-

gin", tipo 45, tasada en 75.000 pesetas; 
una máquina registradora marca "Gold", 
número 1060032, tipo G-38, tasada en 
60.000 pesetas; una máquina de escribir 
de 120 espacios, marca "Triumph", ta
sada en 15.000 pesetas; una máquina de 
escribir de 120 espacios, marca "Adler", 
tasada en 15.000 pesetas; una máquina 
de escribir de 90 espacios, marca "Ga-
briela-25", tasada en 10.000 pesetas; una 
máquina de calcular, de oficina, marca 
"Olympia", tasada en 25.000 pesetas, y 
una máquina multicopista marca "Gester-
ner", modelo 320, tasada en 40.000 pe
setas. 

La tasación del lote en conjunto as
ciende a la cantidad de 240.000 pesetas, 
siendo el tipo base de los dos tercios 
fijados para la puja a la llana el de pe
setas 160.000. 

Quienes deseen tomar parte en la su
basta de los bienes anteriormente des
critos deberán hacer un depósito previo, 
en la mesa constituida, de un 20 por 100 
del tipo base asignado al lote. 

Dichos bienes podrán ser liberados por 
el deudor en cualquier momento ante
rior a la adjudicación por remate de los 
mismos, pagando el total de la deuda 
perseguida. 

La subasta tendrá lugar el día 26 de 
agosto en los locales de esta Recauda
ción, sitos en calle Pedro Unanúe, nú
mero 14, a las diez y media de la mañana 
•en primera licitación, y segunda, caso de 
quedar desierta la primera, a las doce, 
pudiéndose constituir los depósitos pre* 
vios una hora antes de aquélla y media 
hora antes en esta última, que sale por 
tm 25 por 100 menos que en la primera. 
De quedar ambas desiertas, en el mismo 
acto se anunciará una tercera subasta li
bre durante tres días hábiles, a partir 
de la fecha siguiente a las dos anteriores. 

Los bienes objeto de la subasta se ha
llan depositados en poder del interesado 

en el local antes citado, donde podrán 
ser examinados por quienes deseen con
currir a la venta y remate de los mis
mos. 

Madrid, 21 de julio de 1977.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—921) 

Don Fernando Romero Bretones, Recau
dador de Tributos e Impuestos del Es
tado de la Zona de Retiro-Mediodía 
(calle Pedro Unanúe, número 14, Ma-
drid-7). 
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que por débitos a la Hacienda 
Pública se sigue en estas oficinas recau
datorias contra la entidad deudora "Os
ear Producciones Cinematográficas", con 
domicilio fiscal en la calle Cedaceros, 
número 11, segundo F, por el concepto 
de Sociedades de varios ejercicios, cuyos 
descubiertos ascienden en el día de la 
fecha a la cantidad de 132.860 pesetas 
de principal, a las que habrán de acu
mularse recargos de apremio y costas del 
procedimiento; se ha dictado providen
cia decretando la venta en pública su
basta de los bienes embargados al deu
dor, en la forma prevista en el artícu
lo 136 y siguientes del Reglamento Ge
neral de Recaudación vigente, que a con
tinuación se detallan: 

Lote primero 
Seis mesas de despacho, de metal y 

madera, tasadas en 30.000 pesetas; un 
armario archivador grande, metálico, ta
sado en 10.000 pesetas; dos archivadores 
con vitrina y un cuerpo lateral, tasados 
en 10.000 pesetas; dos archivadores, mue
ble bajo con dos puertas, tasados en 6.000 
pesetas; un tresillo de skay color teja 
(grande), tasado en 15.000 pesetas; tres 
sillones "Presidente", tasados en 22.500 
pesetas; cuatro sillones "Confidente", ta
sados en 6.000 pesetas. La suma de la 
tasación global de los efectos reseñados 
asciende a la cantidad de 99.500 pesetas, 
siendo el tipo base de los dos tercios fi
jado para la puja a la llana el de 66.333 
pesetas en primera licitación. 

Lote segundo 
Una máquina de escribir, eléctrica, 

"Olympia Werker AG-SGE", de 140 es
pacios, tasada en 35.000 pesetas; una má
quina de escribir "Olympia Internacional 
F-52", de 130 espacios, tasada en 20.000 
pesetas; una calculadora "Hispano Oli
vetti", Logos 55, con memoria electró
nica, tasada en 15.000 pesetas; una su
madora "Hispano _ Olivetti", normal, ta
sada en 3.000 pesetas; una nevera pe
queña "Westinghouse", tasada en 6.000 
pesetas; un arca mueble, serie tipo N-3, 
para caudales, de 1,35 X 0,60, tasada 
en 40.000 pesetas. La suma de la tasación 
global de los efectos reseñados asciende 
a la cantidad de 119.000 pesetas, siendo 
el tipo base de los dos tercios fijado para 
la puja a la llana el de 79.333 pesetas en 
primera licitación. 

Quienes deseen tomar parte en la su
basta de los bienes reseñados deberán 
hacer un depósito previo, en la mesa 
constituida, del 20 por 100 del tipo base 
fijado para la puja del lote por el que 
quieran licitar. 

Dichos bienes podrán ser liberados por 
la entidad deudora en cualquier momen
to anterior a la adjudicación por remate 
de los referidos bienes, pagando el total 
de la deuda que se persigue. 

La subasta tendrá lugar el día 24 del 
mes de agosto en los locales de esta 
Recaudación, sitos en calle Pedro Una
núe, número 14, a las diez y media de 
la mañana en primera licitación y a las 
doce en segunda, pudiéndose efectuar los 
depósitos previos una hora antes de la 
primera y media hora antes para la se
gunda, siendo los de esta última un 25 
por 100 menos que para la primera lici
tación. 

Los bienes objeto de la presente su
basta se hallan depositados en el propio 
domicilio de la entidad deudora, donde 
podrán ser examinados por quienes de
seen concurrir a la misma. 

Madrid, 21 de julio de 1977.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—922) 

AYUNTAMIENTOS 
G E T A F E 

En cumplimiento de lo que dispone el } 
número 2 del artículo 790 de la vigente 
ley de Régimen Local y regla 81 de la 
Instrucción de Contabilidad, se hace sa
ber que la,Cuenta de Administración del 
Patrimonio municipal de este ilustrísimo 
Ayuntamiento, correspondiente al pasado 
ejercicio de 1976, junto con los docu
mentos que la justifican, y que ha sido 
dictaminada favorablemente por la Co
misión Municipal Permanente, en sesión 
ordinaria celebrada el día 15 de los co
rrientes, se halla expuesta al público en 
las oficinas de la Casa Consistorial por el 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente día hábil a la fecha 
en que aparezca inserto este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que durante el citado plazo y los ocho 
días siguientes, también hábiles, puedan 
presentarse cuantas observaciones y re
clamaciones se estimen pertinentes en la 
forma que establece la citada ley de Ré
gimen Local. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos. 

Getafe, a 16 de julio de 1977.—El Al
calde (Firmado). 

(G. C—6.701) (O.—12.863) 

NAVALCARNERO 
Aprobado por la Comisión Permanente, 

se expone al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
ocho días, a efectos de reclamaciones, el 
pliego de condiciones para la subasta re
lativa al aprovechamiento de los pastos 
de invierno y primavera de la primera 
mitad de la "Dehesa Mari-Martín", parte 
comprendida entre la línea del FF. CC. y 
carretera de El Escorial. 

De no presentarse reclamación, o re
sueltas éstas por la Comisión Permanen
te, por aplicación del artículo 19 del Re
glamento de Contratación, la subasta se 
celebrará al día siguiente hábil después 
de transcurrir diez días hábiles, contados 
desde el siguiente al en que finalice el 
período de ocho días de exposición del 
pliego de -condiciones en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia. 

Las proposiciones se admitirán de nue
ve a trece horas de los días hábiles que 
medien desde el siguiente de finalizar el 
plazo de exposición del pliego hasta el 
día anterior a la celebración de la su
basta. 

Tipo de licitación: 30.000 pesetas. 
Fianza provisional: 600 pesetas; defini

tiva, el 10 por 100 de la adjudicación. 
De quedar desierta la primera subasta, 

se celebrará segunda subasta a los diez 
días hábiles siguientes de la primera, ad
mitiéndose las proposiciones durante los 
nueve primeros días, con el mismo tipo 
de licitación. 

El expediente queda de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación para 
su examen, facilitándose el modelo de pro
posición a cuantas personas lo soliciten. 

Navalcarnero, 15 de julio de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.702) (O.—12.864) 

FUENTE EL SAZ DE JARAMA 
Anuncio de concurso 

Ejecutando acuerdo de la Corporación, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento y 
al objeto de oír reclamaciones se hallará 
expuesto al público por plazo de ocho 
días hábiles, a partir de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, el pliego de condiciones 
económico-administrativas que ha de re
gir el concurso para la celebración de los 

1 festejos patronales cómico-taurinos, que 
tendrán lugar en esta localidad los días 
6, 9 y 10 del próximo mes de septiembre 
del año actual de 1977, a fin de que pue
da ser examinado por las personas o em
presas y entidades en el mismo interesa
das, y contra el mismo puedan, en su 
caso, presentar reclamaciones u observa
ciones que fueren justas. 

Transcurrido dicho plazo de ocho días 
hábiles y resueltas las reclamaciones que 
pudieran presentarse, al siguiente día há
bil queda anunciada la celebración de 
concurso público para contratar la orga
nización y explotación de los festejos có
mico-taurinos a celebrar en las fiestas pa-
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¡6 ,9 *! 
tronales locales durante los días ¿ \W 
del próximo mes de septiemp* 

Precio máximo que P a § a r a , 0 de c u e , 
miento: 240.000 pesetas, sien" ¿ e j 
ta del adjudicatario la insta» m 
plaza portátil metálica que ^ ¿ ¿ ¡ ^ * 
de antelación habrá traído e ^ ) 
adjudicatario por su exclusí 
riesgo. , presuP^ 

Se hace constar que e n « ^ c 
ordinario del actual ejercicio u ^ 
dito suficiente para el P aS° ¡3 

cionada cantidad. -¿ n bas ta J,I 
Plazo: Desde la a d j u d i c a c i o ^ * 

celebración del último f e s * e )

í n C i u s i v C -
10 de septiembre de 1977, «J toqU«-

Garantías: No se exigen, P u ha 
entiende retenidas del pre«« ^ 
pagar el Ayuntamiento. ^ en 

Proposiciones: Se p r e c i a <*e % 
cerrado y lacrado en la Secre ^ ] 3 $ 

Ayuntamiento, desde las ai ^ el 
torce horas los días hábiles 
terior al de la apertura d e £ # C°n ¿ 

Apertura de plicas: En ^ 
torial, a las doce horas del ] q S ^ 
guíente transcurridos que se ^ la •, 
más veinte también hábiles. ^ ^ 
blicación de este anuncio e 
OFICIAL de esta provincia. t\ j j j 

Documentos: Los indicados^s t í» 
de condiciones económico 
V a S l retará * 2 5 

Pliego de condiciones: &\¿eS,ffi 
fiesto en las oficinas mun** pa^V 
las diez a las catorce horas. d e i } , , 
día siguiente al de la mse£ o f , c , a i 
senté anuncio en el ^ ° t e r jor a ]f 
esta provincia, hasta el am ^ días 
lebración del concurso, en , 
hiles. r*\cione\lt' 

Proposiciones: Las 
optar al concurso, debidam 
das, se ajustarán al siguíes • 

Modelo de propon**^ 
Don , mayor de *áf\^°-} 

, de profesión empresar» 
ciño de , provincia * e W> 
domicilio en , calle de •• i on a 

ro , y con Documento en ^ 
Identidad número » e X p \9.• 
con fecha de . 0úfli-
carnet de empresario taun resP0lU" 
expedido por el Sindicato c . 
te, bien enterado del ph e ?° *s» y 
nes económico-

a d m i n i s t r a n t e s ^ 
de los demás documentos ^ cjgjjj 
expediente que han de r e ¿ s t e joS <y 
para la celebración de los ^ 9 y M 
taurinos durante los &*s

A'l9fl' fltf1 
septiembre del año actual a* ^e» r 
cado por el Ayuntamiento { Q c u ¿ j 
Saz de Jarama (Madrid), t o r a r t e s , 5 V 
noce y acepta en todas sus Y Q a f 
promete por su cuenta y ¿foflC«? 
a cabo y feliz término la r e sa d ' i 
todos y cada uno de los e Y * 

! tejos por la cantidad de 
¡ letra y cifra), incluidos los , 

fuere adjudicado el concur- ^ ^ 
i (Fecha y firma ^ ¿tf 
\ Fuente el Saz de Jarama. >, 
' 1977.-E1 Alcalde ( F i r m a d o ^ . * 

(G. C—6.703) p0>' i 
VILLAVICIOSA D E

 l 0 f S V 
I Solicitada por "Agua v * 0tü»y; 

devolución de la fianza co aju ^.i 
i .adjudicatario del concurso ^ ¿ ^ 

miento de aguas con des cfl^^'l 
miento público mediante " ^ j . 
de un pozo, por plazo d e * c o J V 
hace público para quien" f j y 
con algún derecho ex ig i^ e

s ¿ t a r ^ t 

dicho contrato puedan pr ,¡0 

clones. 19 ° e , 
Villaviciosa de Odón, * ^ 

1977.—El Alcalde (Firmao \i-
(G. C—6.704) 

N A V A C E R R A P

A y u P t ^ r 
En la Secretaría de este • ̂  jjjfl 

y por plazo de un mes pa #vrjr 
d o y presentar r e c l a m a c i ó n ^ *Z§ 

I puesto al público el expe üSo ,:; 
! cación jurídica de bienes d 

por el de Propios en calle ^ 0 s < 
una superficie de 240 ,^ 
dos. . n t 0 al * f 

Lo que en cumpümien» ^ F , 
del Reglamento de B , É ! n e L 
para general conocimien ¿ e 

Navacerrada, 14 de n»« j | 
Alcalde (Firmado). (0-^ ' 

(G. C—6.705) 



NUM. 180 SÁBADO 30 DE JULIO 

M a g i s t r a t u r a de Trábalo 
a r r i e r o 13 de Madrid 

^ EDICTO 

~J Antonio LÓDez Delgado, Magistrado 
° e Trabajo de "la número 13 de Madrid 
y su provincia. 

eier ?-° S a b e r : Q u e e n e l procedimiento 
ra 5 r e § i s t r a d o en esta Magistratu-
I97fi T r a b a ) ° con el número 179 de 
ArWi u p ' 2 J 2 6 d e 1 9 7 6 « a instancia de 
t e

 V e l a sco Arranz, contra restauran-
S e . ^nny Sunset", en el día de la fecha 
p 0 r

n a , ordenado sacar a pública subasta, 
bien e

 n o d e o c n o d í a s » l o s s i § u i e n t e s 

de 13 embargados como de propiedad 
tasao - P a r t e demandada, cuya relación y 

d a ° n es l a siguiente: 

Bienes que se subastan 
Primer lote 

b U e n

n b o t e l le ro exposición frigorífico, en 
e s tado, tasado en 45.000 pesetas. 

brazos ^ a q ^ n a de café "Gag gia", de dos 
Pesetas n ««tado, tasada en 55.000 

Ü n a 

"^rca . . f í n a < ? u i r i a registradora eléctrica, 
setas. ^ P e r t " , tasada en 35.000 pe-

V aj Q 

l°íe' 45 nnn a l d e l a t a s a c i ó n del primer 
°-000 iü 0 Poetas, y del segundo lote, 
y ^ e t a s . 

Para 
acto r A n

 q u e sirva de notificación al 
Í e n t ant e 1 V e l a s c o Arranz y al repre-
sunset" * 6 S a I del restaurante "Bonny 

Condiciones de la subasta 
A i endrá 1, 

esta m a r e n I a S a l a d e audiencias 
dí a 2̂ ¡ a g l s t r a t u r a , en primera subasta 

C n su ca a S°s to ; en segunda subasta, 
i C r c er a T í ' e l d í a 2 6 d e a §°s to , y en 

a 2 9 d e

 a s t a ' también en su caso, el 
Para tod a § 0 s t ° , señalándose como hora 
"í^ana e , l a s l a s doce y media de la 
C'°nes l ; y - s e celebrarán bajo las condi-

J a l u i e n t e s : 
^ate D o ^ e . a n t e s de verificarse el re
dando n

a . e l deudor librar sus bienes, 
C e ! e b r ado ° l p a I y costas; después de 

2.» 0 ' quedará la venta irrevocable. 
! ' t a r Prev 6 I O S l i c i t a d o r e s deberán depo-

a b l Wim l a m e n t e ' e n Secretaría o en un 
P ° r 100 T ; m ° d e s t i n a d o al efecto, el 10 3.a Q ei t j p 0 d e s u b a s t a . 
? a r t e e n \ e l e i e cu tan te DOdrá tomar 

s que s u b a s r a s y mejorar las pos-
C° n s iSnar Í e h i c i e r e n , sin necesidad de 

4.a * depósito. 
ai Sisterr!áe S u b a s t a s se celebrarán por 
ri '̂íirán P u , a s a ! a l l a n a y n 0 s e 

m t e r c é r P O s t u r a s Que no cubran las 

SÜ? i c4ndSePln t e£- d d t Í P ° d C S u b 3 S t a ' Que 1 b l e n e s al mejor postor. 
L 0 I T>O t j D o , Primera subasta tendrá 
'enes. * e l valor da tasación de los 

c 6 & Que 
2^°. lo s K 6 n s e § u n d a subasta, en su 

Por loo n n e s . s a I d r á n c o n rebaja del 
7.» q del tipo de tasación. 

¡ J e o e s a r i 0

U e ? n tercera subasta, si fuese 
i' n s u j e c i ó

C e l e b r a r l a , los bienes saldrán 
? Posto r

 t l p o - adjudicándose al me-
Pa P a r t e a 1 1 o f e r t a cubre las dos ter
co l a segS f p r e c i o que sirvió de tipo 
c i p r i o a subasta, ya que en caso 
el°n del ' r e

C ° n suspensión de la aproba-
de p r e c i 0 nT 3 ^' s e h a r á s a b e r a I ¿eudor 
¿ n u e v e H° r 6 c i d o P a r a que en el plazo 
¡r d o la d e

a V T 5 U e d a l i b r a r l o s b i e n e s ' p a" 
) 0 r e la n ' 0 Presentar persona que 

S i t o l e o í ° S t u r a última, haciendo el de-
8.» k<u. 

ej , vue 
an- r e c h 0 H 6 0 , t 0 d o c a s o ' Queda a salvo 
De d i c a c ión 6 p a r t e a c t o r a de pedir la 
c n

S s u b a ^ ^ ° a d m i n i s t r a c i ó n de los bie-
8ií d i c ¡Onee S' e n l a f orma y con las 

S l a c ió n ? . e s t a b l e c i d a s en la vigente le-

de UZ}°S r e m a t e s podrán ser a ca-
t ^ bi • 
<k° s e^ v!f. e m b a r g a d o s están deoosi-

^irner a * * u e z . H Madrid, a cargo 
b]V Para m a i t r e d o n E n r i q u e Elipe. 
Prl? en í P

U e s i r v a de notificación al pú-
«<£*°. en D

e

a

r a l y a l a s P a r t e s d e * s t e 

¡a * Publi C a f a r t l c u l a r , u n a v e z q u e h a y a 

tabí v i n c i a

 e n E L B O L E T I N O F I C I A L D E 

sai c i do e n ' y e n cumplimiento de lo es-
' s e exnjH v i §ente legislación proce-

- , Q e el presente en Madrid, a 8 

Segundo lote 

de julio de 1977.—El Secretario (Firma-
d o ) _ E l Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

ÍC—2.819) 

Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid 

EDICTO 

Don Francisco Gibert Bonet, Magistrado 
de Trabajo número 17 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Leopoldo Pérez 
Beato, Francisco Pérez Núñez y Pascual 
Renney Ibáñez, contra "Cotos, Sociedad 
Anónima", en reclamación por despido, 
registrado con los números 2.247-49 de 
1977, se ha acordado citar a Pascual 
Renney Ibáñez, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 11 de agos
to, a las diez horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo número 17, sita 
en calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Pascual 
Renney Ibáñez, se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de julio de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—3.548) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juigados de Primera 

Instancia 

JUZGADO NUMERO 1 
EDICTO 

Don José Rodríguez del Barco, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
diecinueve de Madrid y accidentalmen
te del número uno de dicha capital. 
Hago saber: Que. en este Juzgado y 

por ante la Secretaría a mi cargo, y con 
el número ciento ochenta y cuatro de 
mil novecientos setenta y siete H, se si
gue expediente de declaración de here
deros por fallecimiento de doña Julia Blan
co Jiménez, hija natural de doña Luisa 
Blanco Jiménez, nacida en Trujillo (Cá-
ceres) el día treinta y uno de diciembre 
de mil ochocientos ochenta y nueve, de 
estado viuda de don Demófilo Rodríguez 
Rodríguez, y fallecida en Madrid (Regis
tro Civil de Universidad) el día veintidós 
de enero de mil novecientos setenta y 
seis, y era vecina de Madrid, con domi
cilio en calle Ricardo Ortiz, número cin
cuenta, bajo C, sin dejar descendientes, 
promovido por el señor Abogado del Es
tado, en la representación especial que 
ostenta, por el presente edicto se anun
cia por tercera vez el fallecimiento de la 
indicada señora Julia Blanco Jiménez, 
ocurrido en la fecha ya indicada, y se 
llama a los que se crean con derecho a 
la herencia de tan expresada señora, para 
que comparezcan a reclamarla dentro del 
término de dos meses ante este Juzgado 
de primera instancia número uno de Ma
drid, sito en la calle de María de Mo
lina, número cuarenta y dos, previnién
doles que de no verificarlo se tendrá por 
vacante la herencia si nadie la solicitare. 

Y para que conste y a los fines de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido y firmo el presente en 
Madrid, a doce de julio de mil novecien
tos setenta y siete.—El Secretario, Alber
to Merino Cañas.—El Magistrado-Juez de 
primera instancia, José Rodríguez del 
Barco. 

(C—2.842) 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número dos 
de Madrid, por prórroga de jurisdic
ción. 
Hago saber: Que en este Juzgado a mi 

cargo y con el número ochocientos vein
ticinco de mil novecientos setenta y siete, 
se siguen autos de juicio ejecotivo a ins
tancia de "Financieras Agrupadas, Socie
dad Anónima", representada por el Pro
curador don José Sánchez Jáuregui, con
tra don Eduardo Aracil Sabater, que tuvo 
su domicilio en esta capital, en calle Vir
gen de Lourdes, número treinta, y en la 
actualidad se ignora su paradero, en re
clamación de ochenta y cuatro mil cien
to nueve pesetas, importe del principal, 
intereses, gastos y costas; y en los cua
les, por providencia de este día, se 
ha trabado embargo sobre una moto 
"Guzzi Dorado", matrícula M-1949-S, 
como de la propiedad de dicho deman
dado, sin previo requerimiento de pago 
por desconocerse su paradero. 

Por el presente se cita de remate a 
don Eduardo Aracil Sabater, para que 
dentro del término de nueve días se per
sone en los presentes autos y se oponga 
a la ejecución, si le conviniere. 

Dado en Madrid, a diecinueve de julio 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de nrimera instancia (Firmado). 

(A.—9.455) 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

El señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número cuatro de esta capital, 
en proveído de hoy dictado en autos de 
juicio ejecutivo número mil seiscientos 
veintiuno-B de mil novecientos setenta y 
seis, promovidos por el Procurador don 
Felipe Ramos Arroyo, en nombre y re
presentación de "Nesgar Promociones, 
Sociedad Anónima", contra don José Luis 
García Fernández, en ignorado paradero, 
sobre reclamación de quince mil pesetas 
de principal y cinco mil pesetas más cal
culadas para intereses y costas, ha acor
dado por medio del presente citar a di
cho señor García Fernández de remate, 
concediéndole el término de nueve días 
para que comparezca en los referidos au
tos oponiéndose a la ejecución en debida 
forma. 

Y para que sirva de citación de remate 
al referido demandado señor García Fer
nández, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a cuatro de julio de mil nove
cientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—9.452) 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de nrimera instancia número cinco de 
los de esta capital, en los autos de juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía, 
seguidos ante el mismo bajo el número 
setecientos uno-G de mil novecientos se
tenta y seis, seguidos a instancia de 
"Construcciones Ángel B. Beltrán", re
presentada por el Procurador señor Al-
varez del Valle, contra doña Valeriana 
Blanca Ortega García, que se halla en ig
norado paradero, por providencia dictada 
en el día de hoy en los autos al princi
pio expresados, se ha acordado citar por 
medio del presente a doña Valeriana Blan
ca Ortega García, a fin de que el día die
ciséis de septiembre, a las once horas, 
comparezca ante este Juzgado a prestar 
confesión judicial, previniéndola que de 
no comparecer podrá pararla el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a veinte de julio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—9.470) 

í primera instancia número cinco de Ma-
I drid, en los autos de juicio ejecutivo pro-
] movidos por el Procurador señor Ibáñez, 
| en nombre de "Promociones y Construc-
I ciones, S. A.", contra don Feliciano Rojo 

Holgado, en cuyos autos se ha dictado 
i la sentencia, que en su parte necesaria 
! es del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a cinco de julio 

de mil novecientos setenta y siete.—Vis
tos por mí, José Enrique Carreras Gis-
tau, Magistrado-Juez de primera instan
cia, los autos número ciento setenta y 
ocho de mil novecientos setenta y seis, 
seguido ante mí entre partes: de una, 
"Promociones y Construcciones, Socie
dad Anónima", representada por el Pro
curador señor Ibáñez de la Cadiniere; 
y de otra, como demandado, don Feli
ciano Rojo Holgado... 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don Carlos Ibáñez de 
la Cadiniere, en nombre y representa
ción de la compañía mercantil "Promo
ciones y Construcciones, S. A.", debo de
clarar y declaro resuelto el contrato pri
vado de compraventa de fecha veintiocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta 
y ocho, que otorgó de una parte y como 
vendedora la sociedad demandante, y de 
la otra, como comprador, don Feliciano 
Rojo Holgado, referente al local comer
cial señalado con el número veinticinco 
en el edificio sito en la Urbanización 
PRYCONSA, con la denominación por
tal seis de Henares, por haber incumpli
do el demandado don Feliciano Rojo Hol
gado la obligación de pago, condenando 
al mismo a estar y pasar por esta decla
ración; a desalojar el expresado local, de
jándolo libre y a la disposición de la de
mandante en el plazo de sesenta días de 
ser firme esta sentencia, y a perder las 
cantidades hasta la fecha entregadas a 
cuenta del precio de dicho local a la so
ciedad "Promociones y Construcciones, 
Sociedad Anónima", como indemnización 
de daños y perjuicios por el incumpli
miento contractual, y al pago de las cos
tas procesales. Dada la rebeldía del de
mandado en el procedimiento, notifí-
quesele esta sentencia en la forma dis
puesta en el artículo doscientos ochenta 
y lies de la ley de Enjuiciamiento Civil, 
a menos que la parte actora inste la no
tificación personal dentro de quinto día. 
Así por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Enrique Carreras Gistau. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Feliciano Rojo Holgado, que 
se halla en ignorado paradero, doy el pre
sente en Madrid, a quince de julio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.492) 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO 

Don José Enrique Carreras Gistau, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cinco de Madrid. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número ocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el número setecientos treinta y dos de 
mil novecientos setenta y siete, se tra
mita expediente sobre adopción plena del 
menor Raúl Gómez Arruabarrena, a ins
tancia de su madre natural doña María 
Milagros Arruabarrena y Mendizábal, en 
el que por providencia he acordado que 
por medio del presente citar al padre na
tural del mismo, don Raúl Gómez y Cos-
toya, que se encuentra en ignorado pa
radero, a fin de que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juz
gado, sito en la planta segunda de la casa 
número nueve de la calle del Almirante, 
de esta capital, para mostrar o no su 
consentimiento a la pretendida adopción. 

Dado en Madrid, a quince de julio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.454) 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Por medio del presente, que se expide 
en virtud de lo acordado por el ilustrí-

5 
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simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número nueve de Madrid, en 
providencia de esta misma fecha dictada 
en autos de juicio ejecutivo número qui
nientos cuarenta y uno de mil nove
cientos setenta y tres (anterior Juzgado 
número nueve), promovidos por el Pro
curador señor Ullrich Dotti, en nombre 
de "Trharsis Co., S. L.", contra otro y 
don Manuel Robles Cachón, mayor de 
edad, vecino de Madrid, que tuvo su do
micilio en calle César González Ruano, 
n .mero siete, y cuyo actual domicilio se 
ignora, en reclamación de ciento vein
tiocho mil pesetas de principal, dos mil 
ochocientas setenta pesetas de gastos de 
protesto y cincuenta mil pesetas más 
calculadas, sin perjuicio, para intereses, 
costas y gastos, se cita de remate, por 
medio del presente, a dicho demandado 
don Manuel Robles Cachón, para que en 
el término de nueve días se persone en 
autos y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere, apercibiéndole que de no ve
rificarlo se le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar; haciéndole saber que se 
ha trabado embargo, sin el previo re
querimiento de pago por ignorarse su pa
radero, sobre dos camiones marca "Pe
gaso", matrículas M-2908-F y M-2907-F. 

Dado en Madrid, a «veintiuno de julio 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.510) 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez de primera instancia encargado 
del número nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

de expediente número setecientos die
cisiete de mil novecientos setenta y sie
te H, promovido por don Ángel Rojo 
Ramos, sobre declaración de herederos 
abintestato por fallecimiento de doña Pe
tra Rojo y Ramos, hija de Melecio y de 
Victoriana, natural de Madrid, en donde 
nació el día veinte de enero de mil no
vecientos veintinueve, que falleció en esta 
capital, en estado de soltera, el día ca
torce de enero de mil novecientos se
tenta y seis, y cuya herencia se reclama 
para su hermano de doble vínculo don 
Ángel Rojo y Ramos; y en cuyo expe
diente se ha acordado llamar por medio 
del presente a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que puedan com
parecer a reclamarlo dentro del plazo de 
treinta días, apercibiéndoles que en otro 
caso se les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a veintiuno de julio 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.462) 

JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO 

En juicio ordinario declarativo de me
nor cuantía número novecientos treinta 
de mil novecientos setenta y siete A, 
de que se hará mención, se ha dictado la 
providencia del tenor literal siguiente*': 

Providencia 
Juez, señor Cálvente Pérez.—Juzgado 

de primera instancia número diez.—Ma
drid, quince de julio de mil novecientos 
setenta y siete.—Dada cuenta; reparti
dos a este Juzgado el anterior escrito y 
documentos, fórmense autos, en los que 
se tiene por parte a la entidad "Finan-
zauto y Servicios, S. A.", representada 
por el Procurador don Luis Piñeira de 
la Sierra, con el que se entenderán las 
diligencias sucesivas. Se admite la de
manda que por el anterior escrito, en 
la representación expresada, se deduce 
contra don Jesús García González, con
tra don Amalio García Martínez y con
tra don José Luis Moral Fernández, sobre 
reclamación de cantidad, la que se sus
tanciará por las normas establecidas en 
la ley de Enjuiciamiento Civil para . el 
juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía. Confiérase traslado de la deman
da y documentos, por las copias presen
tadas, a don Jesús García González y a 
don Amalio García Martínez, con empla
zamiento para que en el término de nue
ve días comparezcan en autos y contes

ten a la demanda, con apercibimiento de 
que de no hacerlo serán declarados en 
rebeldía y, dándose por contestada la de
manda, seguirá el juicio su curso y les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. Emplácese al demandado don 
José Luis Moral Fernández, cuyo para
dero se ignora, por medio de edictos, uno 
de los cuales se fijará en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y otro se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para que en el término de nue
ve días comparezca en autos bajo los 
mismos apercibimientos antes consigna
dos. Expídase para ello el oficio corres
pondiente. Se tiene por solicitado, para 
en su momento, el recibimiento del juicio 
a prueba. Devuélvase al Procurador señor 
Piñeira la copia autorizada de escritura 
de mandato, previo testimonio suficiente 
que se pondrá en su lugar.—Lo manda 
y firma Su Señoría, de que doy fe.—Juan 
Cálvente Pérez.—Ante mí : Manuel Telo. 
(Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación a don 
José Luis Moral Fernández, a quien se 
emplaza a los fines, por el término y con 
el apercibimiento acordados, expido el 
presente en Madrid, a quince de julio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—9.448) 

JUZGADO NUMERO 10 
CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE 

En los autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado con el número doscientos 
treinta y nueve de mil novecientos seten
ta y siete B , a instancia de "Naviera del 
Pilar, S. A.", representada por el Procu
rador señor García San Miguel, contra 
don José Navarro Sánchez, que tuvo su 
domicilio en Madrid, paseo de las Deli
cias, número sesenta y cinco bis, sobre 
reclamación de veintitrés mil novecientas 
noventa y seis pesetas de principal, más 
diecisiete mil pesetas para intereses, gas
tos y costas, por desconocerse el actual 
domicilio y paradero de dicho demanda
do, se ha declarado embargado, por pro
videncia de esta fecha y como de la pro
piedad del mismo: 

Un vehículo marca "Ebro", Siata, mo
delo S-4, matrícula M-0781-AW. 

Por medio de la presente se requiere 
a dicho demandado don José Navarro 
Sánchez al pago de dichas cantidades re
clamadas y se le cita de remate, conce
diéndosele el término de nueve días para 
que se persone en forma en estos autos 
y se oponga a esta ejecución, si le con
viniere. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a quince de julio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—9.493) 

JUZGADO NUMERO 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número doce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y bajo el número mil cuatro
cientos noventa y ocho de mil nove
cientos setenta y seis, se tramitan autos 
civiles de juicio abintestato a instancia 
de doña Piedad Hinjos González, mayor 
de edad, soltera y con domicilio en esta 
capital, por fallecimiento de su hermana 
doña Juana María Concepción Hinjos 
González, sin testar, nacida en Cedillo del 
Condado, provincia de Toledo, encon
trándose a su fallecimiento domiciliada 
en Madrid, en calle Hermosilía, núme
ro ciento cuatro, y falleció el día die
cisiete de diciembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro, en estado de soltera; 
en cuyas actuaciones y como trámite pre
vio al juicio, se practican las diligencias 
pertinentes para la declaración de here
deros abintestato de dicha causante, re
clamando la herencia en este expediente 
sus hermanos doña Piedad, don Juan, do
ña Mercedes, doña Marina y don José 
Hinjos González, lo que se hace público 
por este edicto para que quienes se crean 
con igual o mejor derecho a la herencia 
objeto del expediente, puedan, dentro del 
término de treinta días, comparecer en el 

mismo a reclamarla, con apercibimiento 
de que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a veintiocho de mayo 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—9.467) 

JUZGADO NUMERO 12 
EDICTO 

A virtud de providencia de esta fecha, 
dictada en autos de mayor cuantía nú
mero trescientos cuarenta y seis de mil 
novecientos setenta y cinco, promovidos 
por don José Castor Junquera Vázquez, 
contra doña María Felisa López-Nuño 
Diez, en ignorado paradero, y los here
deros desconocidos del fallecido don Ma
nuel Urbano Ríos, y también las demás 
personas que directa o indirectamente 
tengan interés en tal herencia, sobre cum
plimiento de contrato de compraventa, se 
emplaza a tales demandados para que 
en término de nueve días improrrogables 
comparezcan en autos ante este Juzgado 
de primera instancia número doce de Ma
drid, personándose en forma, con aper
cibimiento de que en caso de no hacerlo 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, ocho de julio de mil novecien
tos setenta y siete.—El Secretario (Fir-
mado) ¿—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—9.456) 

JUZGADO NUMERO 14 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número catorce de Madrid, 
en autos sobre resolución de contrato de 
local de negocio sito en calle Antonio 
Vicént, número cuarenta y tres, de esta 
capital, a instancia de don Manuel Ba-
rreiros Hernández, contra don Antonio 
Nicolás Gracia Barrado, con domicilio 
desconocido, bajo el número doscientos 
cincuenta y dos de mil novecientos se
tenta y siete, por medio de la presente 
se emplaza a dicho demandado para que 
dentro de seis días comparezca en los 
autos personándose en forma y contes
tando la demanda, bajo apercibimiento de 
si no lo verifica pararle el perjuicio que 
haya lugar en derecho, lo que se verifica 
mediante edictos por no conocerse su ac
tual domicilio. 

Madrid, once de julio de mil nove
cientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—9.449) 

JUZGADO NUMERO 14 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En virtud de lo acordado en esta fecha 
por el ilustrísimo señor Juez de primera 
instancia número catorce de los de Ma
drid, en autos de juicio ejecutivo núme
ro setecientos ochenta de mil novecien
tos setenta y seis, seguidos a instancia de 
"Inmobiliaria Acorme, S. A.", represen
tada por el Procurador señor Bravo Nie
ves, contra doña Antonia Prados Maeso, 
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, sobre reclamación de cantidad, por 
medio de la presente se notifica a dicha 
demandada la sentencia dictada, que con
tiene el encabezamiento y parte disposi
tiva siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a veintidós de junio de 

mil novecientos setenta y siete.—El ilus
trísimo señor don Miguel Alvarez Teje
dor, Magistrado-Juez de primera instan
cia número catorce de la misma, habien
do visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de "Inmo
biliaria Acorme, S. A.", domiciliada en 
Madrid, paseo Virgen del Puerto, núme
ro cinco, representada por el Procurador 
señor Bravo Nieves y dirigida por el Le
trado don Joaquín Argote Aragón, contra 
doña Antonia Prados Maeso, mayor de 
edad, en ignorado paradero, que se en
cuentra declarada en rebeldía, sobre re
clamación de cantidad; y. . . 

Fallo 
Que estimando la demanda, por estar 

bien despachada la ejecución, debo man

íjase 
dar y mando siga la misma adelante ^ 
hacer trance y remate de los B I E N R í a e S o . 
bargados a doña Antonia Prados ¿ ^ 
y con su importe, íntegro pago a ¿ 
biliaria Acorme, S. A." de la can1 ^ 
principal reclamada de treinta y s e

 y 

cuatrocientas pesetas, intereses, gas. # 

costas, a cuyo pago se condena e V ^ 
mente a dicha demandada.—Asi P° J a 

mi sentencia, que por la rebeldía 
demandada le será notificada por e ^ 
a no pedirse la notificación P^0Vi\zX^ 
tro de quinto día, lo pronuncio, 
y firmo.—Miguel Alvarez i e í e < l o , r : n 0ti-

Y para que la presente sirva d - a 

ficación en forma a la demandada ^ 
Antonia Prados Maeso, cuyo actu* la 
micilio y paradero se ignora, e X p , i o d e 
presente en Madrid, a quince deJ%\ Se-
mil novecientos setenta y siete, 
cretario (Firmado). 9 4 9 ¿) 

JUZGADO NUMERO 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez- flú. 
trado-Juez de primera instancia 
mero quince de Madrid. ¿o. 
Hago público: Que en este Ju^ ^ 

con el número ciento veintiocho a „. 
novecientos setenta y siete, se trarn . s 

tos de excediente de suspensión a ^ 
de la entidad mercantil "Almacén ^ 
quín, S. A.", con domicilio en 
Atocha, número treinta y cuatro, ^ s 

sentada Dor el Procurador senv* ^ 
Granero, en los cuales se dicto a p £ ) f 

fecha veinte del actual mes d e l UT EÑ & 
el que se declara a dicha enfloaa jveii-
tado de suspensión de pagos e » 
cia provisional. hlicac'ón 

Para que así conste y su P^1 Qfl-
en la forma acordada en el BOLET P. 
CIAL de la provincia, extiendo el ^ ¿ e 

te, que firmo en Madrid, a v e

 s¡ etc 
junio de mil novecientos setenta * 
El Secretario, Ernesto López R.0g t ancia« 
El Magistrado-Juez de primera m 
Virgilio Martín Rodríguez. n 5> 

(A.—^ 

JUZGADO NUMERO 1" 
EDICTO O Í I 

CÉDULA DE REQUERIMIENTO Y CP 
DE REMATE . ¡,ú-

F l Juzgado de primera i n s t a n ¿ i a

e n l a 

mero diecisiete de esta capital, su c l l 3 -
calle de María de Molina, numer ^ 
renta y dos, por auto dictado con ^ . 
dos de marzo último, ha despa c r i 2 . l o 
cución a instancia de Caja Postal o ^ 
rros, representada por el Procuro b ¡ e . 
Luis Piñeira de la Sierra, contra . je 
nes y rentas de toda clase prop i e ¿ofl 
don Leoncio Morales Pardo . v ° ü V 0 s* 
Carmelo Esteban Martínez, q" e , $P 
domicilio, el Drimero, en G e n e f , r £ j a , i ¿ 

l'urjo, número dos, tercero i z a - u l - d a d & 
Santurce (Vizcaya), ñor la canti .^ e . 
cien mil pesetas de principal- rn 
reses pactados y costas, que P 
y sin perjuicio de liquidación se ¿ £ & 
en setenta mil pesetas, y a v i r t ü ° a % 
crito de la parte actora en die" v e V 
de juicio ejecutivo número mu ^ se 11 

mil novecientos setenta y seis ^ • 
dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Mariscal de G*^á&& 
drid, cuatro de julio de mil no ^ 
setenta y s ie te—El anterior e S C f

 u 

a los autos de su razón y c 0 t i \ 0 

según se solicita, al amparo " ^ j e n ^ 
puesto en los artículos mil cua ^ sf 
cuarenta y cuatro y mil cuatroc 
senta de la ley de Enjuicíame' 
procédase, sin previo requerim 1 ^ o f a l J 
sonal al demandado don Leoncio 
Pardo, al embargo de bienes «¿¡¿ófl £ 
declarándose embargados a disp r e s e l 1 

este Juzgado y resultas DE \os ¿ a JL 
autos, en cuanto sean suncie» ^jo 
brir las cantidades perseguidas, ^¿os 
de cuentas corrientes, va\or&' en 1 

cobro y en garantía depositaa S u C u 
Bancos Bilbao, Vizcaya y B a n " \ \ 
sal de Santurce, así como de efect° ¿e 

les de esta capital; llévese a

 ción f. 
requerimiento de pago y l a

M o r 3 ¡ e S ¡ J 
remate al demandado señor w 
do, por medio de edictos q '^ b r e 
en los sitios públicos de co¡> # Y 
este Juzgado y del de Santurce 
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e sta n ? r „ e n - l o s " R e t i n e s Oficiales" de 
diéndosg T a - y d e l a d e B i l b a o ' c o n c e " que s e n

 6 t é r r m n o de nueve días para 
a la e i¿ -° ' n e e n l o s a u t o s y s e ° P o n § a 

dose exn 0 n ' s i l e conviniere; hacién-
P r a c t i cado e S I ? n 6 n l o s e d i c t o s d e haberse 
q ü S rirnient A e m b a r § ° s i n e l previo té-
radero f'k p a s ° p o r ^"orarse su pa-
d i e nte ' P v¿ p a r a e l l ° e l correspon
d o ¿| R ° , a l l e g a d o de igual clase 
d i r iia lo? b a o > así como cara que 
diversas C O r r e s P o n d i e n t e s oficios a las 
úfense e n t l d a d e s bancarias indicadas, y 
desp a c h

 p o r este Juzgado los oportunos 
C entral e ?

 S / l o s m i s m o s Bancos en sus 
firma c, o e ^ capital.—Lo mandó y 
de Qa " Menoría; doy fe.—F. Mariscal 
b r i cados) m í : H - González. (Ru-

° F l c i A L r a H S U p u b l i c a c i ó n en el BOLETÍN 
s i rva de 6 S t a P r o v i n c i a , a fin de que 
d e rema1!lequeriniient:o de pago y citación 

e°nci 0 M 6 N f o r m a a l demandado don 
diento d r a l e s p a rdo , bajo apercibi-
n üe V e día6 q u e s i d e n t r o del término de 
\ S e ooorf n ° i S e p e r s ° n a e n dichos autos 

declara - 3 l a e J e c u c i ó n despachada, se 
a üt 0 s s u

 3 G n r e b e l d í a y seguirán los 
^fe o t r a c U r S ° s i n v o , v e r a citarlo ni ha-
t e rmi n a l a

 n

T

o t l f i c a c i o n e s que las que de-
e ' v i s to h e x PÍdo la presente con 
3 C u a t r 0 d ° d e l S e ñ o r I u e z ' e n M a d r i d -
! 6 n t a v c- , U l i o d e m i l novecientos se-
V'sto BUE ~~ E 1 Secretario (Firmado). 
°'a '̂rmaTo) E l Í U C Z d e p r ' m e r a i n s t a n -

(A.—9.447) 
. 

JUZGADO NUMERO 19 
ü0n j EDICTO 

do-ju

S ^ n g u e z del Barco, Magistra
d o MÍM p r i m e r a instancia del Juz-
drid>

 l u I T > e r o diecinueve de los de Ma-

S ^ n ? 6 ^ ^ u e en este Juzgado y 
^ V e c i e n t o s

m e r 0 c i e n t ° v e i n t i u n o d e m i I 

d'ente H S e t s n t a y siete, se sigue ex-
^Pañía S u s P e n s i ó n de t>agos de la 
?'Cartó m e r c a n t i l "Palacios, S. A. Pa-

o 0 socií y A r t e s Gráficas", con domi-
n° índui -6IÍ L e § a n é s (Madrid), Polí-

^ ^ ^ ^ 1 » calle de Torres Que vedo, 

sin número, promovido por la misma, re
presentada por el Procurador don Felipe 
Ramos Arroyo, en cuyo expediente se ha 
dictado auto en el día de hoy por el que 
se ha declarado en estado de suspensión 
de pagos a la referida sociedad, concep
tuándole el de insolvencia provisional, y 
se ha acordado convocar a los acreedores 
a la Junta general de que se trata en el 
artículo décimo de la ley de Suspensión 
de Pagos, para cuya celebración se ha 
señalado el día veintiocho de septiembre 
próximo, a las cinco de la tarde, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de María de Molina, número cua
renta y dos, primero. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente, que firmo con el visto bueno del 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez, en Ma
drid, a once de julio de mil novecientos 
setenta y siete.—El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: El Magistrado-Juez (Fir
mado). 

(A.—9.453) 

ALCALÁ DE HENARES 
EDICTO 

Don Juan Antonio Rodríguez Gil, Juez 
de primera instancia accidental de la 
ciudad de Alcalá de Henares y su 
partido. 
Hago saber: Que por auto de esta fe

cha, dictado en el expediente de suspen
sión de pagos que se sustancia en este 
Juzgado a instancias de la entidad "Hi-
droconstrucciones, S. A.", domiciliada en 
Coslada, Polígono Industrial, representada 
por el Procurador don Lucas Rincón de 
Nicolás, ha sido declarada en estado de 
insolvencia provisional la expresada en
tidad, lo que se hace público a los efec
tos determinados en la Ley de veintiséis 
de julio de mil novecientos veintidós, por 
medio del presente, que se fijará en el 
sitio núblico de costumbre de este Juz
gado, en el "Boletín Oficial del Estado" 
y en el de la provincia, así como en el 
periódico "El Alcázar", de Madrid. 

Al propio tiempo se hace también pú
blico que la Junta de acreedores ha sido 
suspendida definitivamente y se decreta 

que en lo sucesivo dicho expediente se 
ajuste al procedimiento escrito prevenido 
por la Ley, y se concede a la entidad sus
pensa el plazo de tres meses, a fin de que 
presente la proposición de convenio y 
haga constar en forma legal el voto de 
los acreedores respecto al mismo. 

Dado en la ciudad de Alcalá de He
nares, a cinco de julio de mil novecien
tos setenta y siete.—Ante mí (Firmado). 
El Juez de primera instancia accidental 
(Firmado). 

(A.—9.514) 

Juzgados Municipales 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Por el presente se cita y emplaza al 
demandado don Juan José Hermando 
Alonso, mayor de edad, cuyo actual do
micilio se desconoce, para que en el pla
zo de seis días improrrogables comparez
ca ante este Juzgado, y en caso de veri
ficarlo se le concederán tres días más 
para contestar la demanda formulada 
contra el mismo y contra don Miguel Isi
dro Fernández Fernández, éste por sí, so
bre demanda de tercería de dominio, ha
ciéndole los apercibimientos legales, pues 
así lo tiene acordado en proveído de 
esta fecha el señor don Antonio García 
Peñuela y Lombardero, Juez municipal 
número nueve de los de esta capital, en 
los autos de demanda de tercería de 
dominio, seguidos en este Juzgado bajo 
el número doscientos cincuenta y dos de 
mil novecientos setenta y seis, a instan
cia del Procurador de los Tribunales don 
Enrique Fernández Chozas, en nombre y 
representación de doña Antonia Alonso 
Castillo; haciendo constar a los efectos 
oportunos que en este Juzgado municipal, 
sito en la Carrera de San Francisco, nú
mero diez, piso tercero, se encuentran los 
autos puestos de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado para que sean exa
minados por el demandado, a disposición 
del cual obran copias de la demanda y 
de los documentos a ella acompañados. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y emplazamiento en forma al de
mandado don Juan José Hermando Alon
so, cuyo actual domicilio se desconoce, 
expido el presente edicto, que se expon-, 
drá al público e insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, que se entregará 
al Procurador actor para que cuide de 
su cumplimiento. — El Secretario (Fir
mado). 

(A.—9.494) 

JUZGADO NUMERO 30 
EDICTO 

Don Miguel Núñez Secos, Juez municipal 
propietario del número treinta de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden autos de juicio de cogni
ción número ciento cincuenta y cuatro 
de mil novecientos setenta y siete, a ins
tancia del Procurador de los Tribunales 
don Federico Bravo Nieves, en represen
tación de don Roberto Asseraf y otros, 
contra los ignorados herederos de don 
Manuel Alarcón Duran y don Luis Alar-
cón Duran, en ignorado paradero, sobre 
resolución de contrato de arrendamiento, 
y en providencia de esta fecha, en eje
cución de sentencia firme, a instancia de 
la parte actora, se ha acordado apercibir 
a los indicados demandados a fin de que 
en el término de ocho días desalojen y 
dejen a la libre disposición de la parte 
actora el piso cuarto letra B de la casa 
número nueve de la calle de Colombia, 
en esta capital, previniéndoles que de no 
verificarlo se procederá al lanzamiento de 
cuantas personas, muebles y enseres exis
tan en el mismo, y a su costa. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación y apercibimiento a los demanda
dos, se expide el presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en Madrid, a quince de julio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—9.495) 

EL BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

9 ^ s e 
? r t a d e P Ü e m b r e d e 1 9 7 5 constituyó en la Caja General de Depósitos, según 
í ^a ina 1 5 3 8 0 n ú m e r o 141.034, para garantizar el suministro de un fotómetro 

l a Ciüd C ° n d e s t L n o 3 1 Laboratorio de Análisis Clínicos y Transfusiones 
i r nPort e H 3 < Í S a n i t a r i a , debiendo justificar previamente que ha satisfecho el 
C° r r e sPond e 1 < > S r e c i b o s d e anuncio pendientes de pago y los impuestos que 

1.1 7 6

 a a esta devolución. 
^ 1976 P r e s t a r conformidad al acuerdo adoptado en 16 de diciembre 

^ d P ° í e l Consejo d e Administración del Órgano Especial de Gestión 
n° vació n !i I a C i u d a d Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la re-
P d r a e i m

ü e I contrato suscrito con la casa "Intertechnique Ibérica, S. A." f 

^ ó g i ^ .f /J^imiento de los equipos técnicos instalados en el Hospital On-
% e S e ab q U e s a d e Villaverde", por una cuota anual de 156.000 pesetas, 
e sPeci a ] d

0 n a r á n con cargo a la partida número 17 del vigente Presupuesto 
1 . 1 7 7

 6 a Propia Ciudad Sanitaria Provincial. 
í^'ftes d D e c l a r a d o desierto el concurso público de suministro de dos ser-
^ ^fan^f 0 1 5 1^ 6 p a r a d o s opós i tos acumuladores de agua caliente del Hos-
5 n v °car ^ d P J e n o de la Diputación de 30 de septiembre de 1976, 
í °°0 p e

n U e V ° C O n c u r s o Público por idéntico suministro, por importe de 
u d d e 2 ^ ^ ' q u e S e abonarán con cargo a la partida número 17/26 la can-
ai v i§em t í 0 0 p e s e t a s > y «Ipresto, o sea, 36.000 pesetas, a la partida 17/50 
n € f e cto e , S u p u e s t o especial de la propia Ciudad Sanitaria, aprobándose 
íi 6 8 0 se h P l Í e § ° d e condiciones que ha de regir el citado concurso, cuyo 
] 6 1 ^ ícul ^ p ü b l i c o ; y, en aplicación de lo dispuesto por el número tercero 

3 7 d e l R e g iamen to de Contratación de las Corporaciones Loca-
! . ] 7 8

 e s t a adquisición de ios trámites de subasta y concurso-su basta. 
S S ^ ' A A p r ° b a r , de conformidad con la propuesta del Consejo de Ad-
2°V Í Qcial * P ° r S a n ° Especial de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria 
11 ^stro / r a n c i s c o Franco", el pliego de condiciones que ha de regir el 
•i* I n £ ¿i t i l U n a u t ° c l a v e para el Departamento de Biberonería del Hospi-
2 > s Q , C u y ° Pliego se hará público, y por un importe total de 1.800.000 
> c i a ! J ¡ € ^ abonarán con cargo a la partida número 19 del Presupuesto 
h l o dison p r o D Í a Ciudad Sanitaria del ejercicio de 1977; y, en aplicación 
v ^ c ' ó n d T *** e I número tercero del artículo 37 del Reglamento de Con-
M ^ r s o ? ^ P o r a c i o n e s Locales, exceptuar de los trámites de subasta 
d a c i ó n S U b a s t a y convocar el oportuno concurso público para la citada 
b* l a lici^ ? S U n i in is t ro , reduciéndose a la mitad los plazos de convocatoria 

^ e n t ^ ^nfar rne a lo establecido en el artículo 19 del mencionado 
1-179 ° d

A

e Contratación, 
^ t r a c i ^ A p r o ° a r , de conformidad con la propuesta del Consejo de Ad-

^ d e l Órgano Especial de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria 
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hará público, y por un importe total de 580.000 pesetas, que se abonarán con 
cargo a la partida número 19 del vigente Presupuesto especial de la propia 
Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo dispuesto por el número tercero del 
artículo 37 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
exceptuar de los trámites de subasta y convocar el oportuno concurso-subasta 
para la citada adquisición y suministro. 

1.165. Aprobar, de conformidad con la propuesta del Consejo de Ad
ministración del Órgano Especial de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones de suministro de 
dos lavadoras frontales automáticas, de 47 kilogramos de capacidad, para el 
lavadero de la Ciudad Sanitaria, cuyo pliego se hará público, y por un importe 
total de 840.320 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida número 17 
del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad; y convocar la oportuna 
subasta para su adquisición por el precio tipo de 840.320 pesetas. 

1.166. Aprobar, de conformidad con la propuesta del Consejo de Ad
ministración del Órgano Especial de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria 
Piovincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir el 
suministro de cinco estanterías especiales fabricadas en acero al carbono cro
madas, para la cocina del Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología, 
cuyo pliego se hará público, y por un importe total de 215.100 pesetas, que 
se abonarán con cargo a la partida número 17 del vigente Presupuesto es
pecia1 de la propia Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo dispuesto por el 
número tercero del artículo 37 del Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, exceptuar de los trámites de subasta y concurso-subasta 
y convocar el oportuno concurso público para la citada adquisición y sumi
nistro. 

1.167. Adjudicar definitivamente, de conformidad con la propuesta for
mulada en 23 de noviembre de 1976 por el Consejo de Administración del 
Órgano Especial de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Fran
cisco Franco", y de conformidad asimismo con el informe técnico emitido 
por el Jefe del Servicio de Conservación de la citada Ciudad, ratificado por el 
Comité Económico de la misma, el concurso de suministro de un sistema de 
aireación para la sala de plancha del lavadero del Hospital Médico-Quirúr
gico, a la casa "Servicio y Asistencia Técnica, S. A.", por un importe de 
459.720 pesetas; y requerir a dicho adjudicatario para que en el término 
de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso. 

1.168. Adjudicar definitivamente, de conformidad con la propuesta for
mulada en 23 de noviembre de 1976 por el Consejo de Administración del 
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Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se*cita y emplaza por los Jue
ces o tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marín*. 

JUZGADO NUMERO 8 
En el juicio de faltas núm. 322 de 1977, 

seguido en este Juzgado por lesiones cir
culación, se ha acordado la celebración 
del oportuno juicio, que tendrá lugar el 
día 6 de septiembre, a las diez treinta 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, núm. 17, segundo, a cuyo acto 
se cita a Ove Daklstrand, para que com
parezca provisto de las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—3.420) 

JUZGADO NUMERO 13 
Por medio de la presente el penado 

Santos García, cuyas demás circunstan
cias personales se desconocen, el cual tra
bajó en la empresa "Ibanosa", sita en la 
calle de Santa Cruz de Marcenado, nú
mero 12, sexto, por el término de cinco 
días comparecerá ante el Juzgado muni
cipal del núm. 13 de los de esta capital, 
sito en la calle de Velázquez, núm. 52, 
cuarto, al objeto de hacer efectivas las 
responsabilidades que tienen pendientes 
en el juicio'de faltas núm. 201 de 1977, 
sobre lesiones. 

(B.—3.421) 

JUZGADO NUMERO 17 
Mercedes Cortés Jiménez, de veintiséis 

años de edad, soltera, sus labores, hija 
de Nicanor y de Manuela, domiciliada úl
timamente en Madrid, carretera de An
dalucía, Km. 7, chabola núm. 96, compa
recerá ante el Juzgado municipal núme
ro 17 de Madrid, sito en la calle de Ca

ñizares, núm. 10, piso primero, el día 7 
de septiembre próximo, a las diez horas, 
a fin de asistir a la celebración del juicio 
de faltas seguido en el mismo con el nú
mero 490. de 1977, por hurto, en virtud 
de denuncia de "Constructora Fuertes", 
contra Mercedes Cortés Jiménez, acom
pañada de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—3.495) 

JUZGADO NUMERO 20 
El señor don Hipólito Santos García, 

Juez municipal núm. 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas nú
mero 195 de 1977, que se tramita en este 
Juzgado, ha acordado se cite a Antonio 
Rodrigues Dos Santos, que se encuentra 
en ignorado paradero, para que compa
rezca en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, el día 9 de sep
tiembre, a las once horas, al objeto de 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio, debiendo aportar las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—3.443) 

JUZGADO NUMERO 24 
Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 

municipal titular del Juzgado núm. 24 
de Madrid. 
Hago saber: Que eir este Juzgado de mi 

cargo penden diligencias de juicio verbal 
de faltas con el núm. 498 de 1977, sobre 
lesiones en agresión, contra Kanapp Tho-
mas, que se encuentra en ignorado para
dero, en las que he acordado citar al 
mismo para que el día 6 de septiembre 
próximo, a las trece y diez horas de su 
mañana, comparezca en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Bravo Murillo, núm. 357, a la celebra
ción del aludido juicio de faltas, debien
do comparecer asistido de los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C—6.218) (B.—3.447) 
JUZGADO NUMERO 30 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas núm. 5 de 1977, que se tramitan 
en el Juzgado municipal núm. 30 de Ma

drid, sobre amenazas, y en las que apa
rece como denunciado Manuel Figueroa 
Cordero, que tuvo su domicilio en Ma
drid, y que actualmente se encuentra en 
ignorado paradero, se acordó citar a éste 
a fin de que a las nueve treinta horas del 
día 7 de septiembre comparezca en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la avenida de Monforte de Lemos, núme
ro 164, al objeto de asistir en el con
cepto que se expresa a la celebración del 
oportuno juicio, con el apercibimiento de 
que debe hacerlo provisto de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—6.297) (B.—3.448) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas núm. 224 de 1977, que se tramitan 
en el Juzgado municipal núm. 30 de Ma
drid sobre desobediencia, y en las que 
aparece como denunciante Policía Arma
do con carnet núm. 3.740, que tuvo su 
domicilio en Madrid, y que actualmente 
se encuentra en ignorado paradero, se 
acordó citar a éste a fin de que a las nue
ve treinta horas del día 7 de septiembre 
comparezca en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la avenida de Monforte 
de Lemos, núm. 164, al objeto de asistir 
en el concepto que se expresa a la cele
bración del oportuno juicio, con el aper
cibimiento de que debe hacerlo provisto 
de los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C—6.298) (B.—3.449) 

TORREJON DE ARDOZ 
Por el presente, y en virtud de proveí

do dictado por don Matías Pastor Bueno, 
Juez municipal de esta Villa, en el juicio 
de faltas núm. 343 de 1977, sobre daños 
por imprudencia, se ha acordado citar a 
Carlos Ramírez, hijo de Pedro y de Lina, 
natural de Chicago (EE. UU. de Amé
rica), a fin de que el día 21 de septiem
bre próximo, a las once cuarenta y cin
co horas comparezca en la Sala audien
cia de este Juzgado a celebrar el juicio 
indicado, en el que aparece como denun
ciado, debiendo comparecer acompañado 
de las pruebas de que intente valerse. 

(G. C—6.364) (B.—3.453) 

Por el presente, v en virtud de p 
do dictado por don Matías Pastor 
en el juicio de faltas núm. 688 de ^ 
se ha acordado citar a José BernaDe 
les, que se encuentra en ignoraOJ* b r e 

dero, a fin de que el día 23 de sept»« ^ 
próximo, a las diez horas, compa r e z

 o i n . 
la Sala audiencia de este Juzgado * ^ 
panado de los justificantes de gas* c Q j a Q 

dico-farmacéuticos de que disponga ^ 
consecuencia de las lesiones suín 
el accidente ocurrido el día 15 de e¡ 
ro de 1976, a fin de proceder di c ^ ¡ a 

auto determinado en el artículo lu a 

ley de Uso y Circulación de Vehicu 
Motor. 4 5 4 ) 

(G. C.-6.365) (B.-3.V 

ALCOBENDAS 
Por medio del presente edicto s e ^ 

a Cristóbal Ruiz Rojo, nacido en ' ¿e 

el día 19-8-1959, hijo de F r a n c i s c o ^ 
María, soltero, empleado, y de i» s e p -
paradero, a fin de que el día 1 ¿ £ su 

j. tiembre y hora de las once y a , e*djCnci» 
mañana comparezca en la Sala au ¿ £ ¡ 

, de este Juzgado, sito en la aveni a 

\ Generalísimo (edificio Ayuntan»^ g. 
j fin de celebrar un juicio de faltas e„ 

ro 101 de 1977, en el que apar* ^ 
concepto de denunciado, debienoo o 5 

parecer con los testigos y demás 
de prueba de que intente valerse. Q ) 

(G. C.-6.374) ( B - ^ 3 - 5 ü 

ZARAGOZA . v e r . 
En providencia dictada en ¡^l°se h* 

bal de faltas núm. 929 de de 
acordado citar en el "Boletín 0 í l , l ó n . d« 
esa provincia a Ramiro Val Maga • e„ 
ignorado paradero, y que antes lo 15, 
Corredera Baja de San Pablo. ^'^¿0 
para que comparezca ante este J yti 

municipal el día 7 de septiembre 
de las diez de su mañana, sito en 1 ^ 
del Pilar, núm. 2, cuarta P l a n í 3 ¿ , l t a s P°r 

to de celebrar juicio verbal de t a ' - ^ r 
daños imprudencia, debiendo c ° m i ¡ n t e f l t e 
con los medios de prueba de qu e 

valerse. ,455) 
(G. C—6.216) (B-

274 DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Órgano Especial de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Fran
cisco Franco", y de conformidad asimismo con el informe técnico emitido 
por la Jefatura de Compras, ratificado por el Comité Económico de la mis
ma, el concurso de suministro de ropas de cama, de mesa, de quirófano y 
uniformes para el personal de la Ciudad Sanitaria a "El Corte Inglés, Socie
dad Anónima", por un importe de 8.902.250 pesetas; y requerir a dicho ad
judicatario para que en "el término de diez días constituya la fianza definitiva 
y abone los gastos del concurso. 

1.169. Aprobar, de conformidad con la propuesta formulada en 23 de 
noviembre de 1976 por el Consejo de Administración del Órgano Especial de 
Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", el 
P'oyecto de ampliación de las zonas ajardinadas del Hospital Psiquiátrico 
"Alonso Vega", por un importe de 490.027 pesetas, que se abonarán con car
go a la partida número 17 del Presupuesto especial de la propia Ciudad Sa
nitaria, del ejercicio de 1977; y, al amparo de lo establecido en el apartado 
c) del artículo 311 de la ley de Régimen Local, facultar al señor Ingeniero 
Jefe del Servicio Forestal para realizar estas obras por el sistema de admi
nistración. 

1.170. Declarado desierto el concurso público de suministro de equi
pos de administración de oxígeno para el Hospital de Crónicos por el Pleno 
de la Diputación de 30 de septiembre de 1976, convocar nuevo concurso por 
idéntico suministro, por importe de 420.480 pesetas, que se abonarán con 
cargo a la partida número 17 del vigente Presupuesto especial de la propia 
Ciudad Sanitaria, aprobándose al efecto el pliego de condiciones que ha de 
regir el citado ocncurso, cuyo pliego se hará público; y, en aplicación de lo 
dispuesto por el número tercero del artículo 37 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, exceptuar esta adquisición de los trá
mites de subasta y concurso-subasta. 

1.171. Quedar enterado y prestar conformidad al acuerdo adoptado en 
23 de noviembre de 1976 por el Consejo de Administración del Órgano Es
pecial de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Fran
co", sobre el suministro e instalación de una cámara caliente para el Labora* 
torio de Cultivos y Tejidos del Servicio de Anatomía Patológica, hasta un 
importe de 243.668 pesetas, que se abonarán con caTgo a la partida núme
ro 17 del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria; decla
rando de urgencia la citada adquisición según los fundamentos y propuestas 
contenidos en su respectivo expediente; y, al amparo de lo establecido en 
el párrafo tercero del artículo 41 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, exceptuar dicha adquisición de los trámites de su
basta, concurso-subasta y concurso, facultando a la Presidencia de la Cor-

SESION DEL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 1976 

poración para que, con lo s asesoramientos pertinentes, concierte directa** 
te su realización. 

1.172. Quedar enterado y prestar conformidad al *zyxtt^¿ ?ey$&0 ^. 
23 de noviembre de 1976 por el Consejo de Administración del ^ q ^ ^ 
pccial de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial " F r , a n

c o n des°j e 

co", sobre la reposición de un tubo de rayos X "bi 150/30 50 , .^portf ^ 
a la Sección de Digestivo del Servicio de Radiología, hasta un ^ ¿¿ 
554.045 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida n ú m e T ° ^ d^.L 
gente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria, declar 
gi.ncia la citada reposición según los fundamentos y propuestas ^ 
en su respectivo expediente; y, al amparo de lo establecido ^^o&ñ0^ 
tercero del artículo 41 del Reglamento de Contratación de las L c o n ^ e , 
Locales, exceptuar dicha instalación de los trámites de subas a. ^ q 
subasta y concurso, facultando a la Presidencia de la Corporacio ^¿p. 
con los asesoramientos pertinentes, concierte directamente su rea ^^¿0 z 

1.173. Quedar enterado y prestar conformidad al ^f*^,0 ? Q&*° 3 
23 de noviembre de 1976 por el Consejo de Administración de ^Q ffl 
pecial de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Fra ^ § u ref^ 
co", sobre la instalación de un generador de seis pulsaciones V^ 1.79 '̂ 
sición en la Sección de Urología Radiológica, hasta un importe ^ente Y j , 
pesetas, que se abonarán con cargo a la partida número 19 de u r g enC> a 

supuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria, declarando oe ^ g U ^ 
citada instalación según los fundamentos y propuestas contenido ^ 
pectivo expediente; y, al amparo de lo establecido en el parra o ^ ^ j 
artículo 41 del Reglamento de Contratación de las Corporací ü b a s t»^ 
exceptuar dicha instalación de los trámites de subasta, concu c 0 f l 

concurso, facultando a la Presidencia de la Corporación para 
asesoramientos pertinentes, concierte directamente su realizac1 r 

1.174. Devolver a la casa "Pacisa", cumplidos los requisi ^ ^ 0 
que determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación o ^ ¿ \ ^ 
ciones Locales, la fianza definitiva de 25.640 pesetas, que c t > n

o u n c^3^ 
marzo de 1975 constituyó en la Caja General de Depósitos, s e ^ ¿ s p e c ^ 
pago número 130.481, para garantizar el suministro de un s i s t ¿ j s i 0 n e s V 
fotométrico para el Laboratorio de Análisis Clínicos y T r a n S - s f e c h o e & 
Ciudad Sanitaria, debiendo justificar previamente que ha sati 
porte de los recibos de anuncio pendientes de pago y los imP u 

rresponda a esta devolución. ^ o S \os ^ 

1.175. Devolver a la casa "Orejas y Maillo, S. A " . cn™?^c\ó* ¿l$t 
quisitos que determina el artículo 88 del Reglamento de C o n

 u e co*1 

Corporaciones Locales, la fianza definitiva de 3.732 pesetas, O 


